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Presentación 
 
 
 

La Secretaría General, de acuerdo con el artículo 40, numeral 6º de la Ley de 

Universidades, en concordancia con el artículo 6, numeral 6 del Reglamento Interno del 

Consejo Universitario, publica la presente Gaceta Universitaria, correspondiente al trimestre 

octubre, noviembre y diciembre 2022, con la finalidad de informar a la Comunidad 

Universitaria las decisiones tomadas por la Autoridad Suprema de nuestra Institución. 

 
 
 
 
 
  Prof. Jesús Suarez 
Secretario General (E) 

 
 
 
 

<<…El hombre de honor no tiene más patria, que aquella en que se protegen los 
derechos de los ciudadanos y se respeta el carácter sagrado de la humanidad…>> 
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CONSEJO UNIVERSITARIO ORDINARIO CUO-008-2022. 

03 DE OCTUBRE 2022. 

 
1. Primera discusión del Reglamento para la Administración y Control de los Ingresos 

Propios de la Escuela de Estudios Superiores de la Marina Mercante EESMM de la UMC: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-008-093-X-2022 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-008-2022, de fecha 03 de octubre del presente año, se resolvió con fundamento 

en los artículos 14 numeral 32 del Reglamento General de la UMC, 24 y 26, numerales 20 y 21 de la 

Ley de Universidades, aprobar en primera discusión del Reglamento para la Administración y 

Control de los Ingresos Propios de la Escuela de Estudios Superiores de la Marina Mercante 

EESMM de la Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe.   

 

2. Aranceles de Pregrado y Postgrado de la UMC: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-008-094-X-2022 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-008-2022, de fecha 03 de octubre del presente año, se resolvió con fundamento 

en los artículos 24 y 26, numerales 7 y 20 de la Ley de Universidades y 14 numeral 15 del 

Reglamento General de la UMC, aprobar la modificación parcial de la Providencia N° CUO-007-063-

X-2021, de fecha 28  de octubre del 2021, correspondiente a los Aranceles de Pregrado, Postgrado. 

Cabe destacar, que estos aranceles estarán sujetos a las modificaciones del Cono Monetario del 

País, por tal razón quedarán sujetos a los nuevos cambios. Así mismo, los egresados deberán 

cancelar los aranceles aprobados mediante la presente Providencia.  

 

PREGRADO 

 

Documentos 

Aranceles 
Providencia N° 
CUO-007-063-X-

2021 en 
Unidades 

Tributarias 
ACTUALES 

Cantidad 
en Bs. 

ACTUALES 

Cantidad en 
Unidades 

Tributarias 
PROPUESTAS 

(0,40) 

Cantidad en Bs. 
PROPUESTAS 

Constancia de Egresado 8 10,64 130 * 0,40 52,00 

Autenticación de Título (fondo negro papel fotografía) 8 10,64 130 * 0,40 52,00 

Certificación de Notas 16 14,44 160 * 0,40 64,00 

Certificación al Extranjero 8 10,64 130 * 0,40 52,00 

Certificación de Acta de Grado 8 10,64 160 * 0,40 64,00 

Certificación de Pensum y Programas 18 15,58 150 * 0,40 60,00 

Contenidos Programáticos 8 18,24 150 * 0,40 60,00 
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ARANCEL DE GRADO 

Ingeniería Marítima 827 249,96 1420 * 0,40 568,00 

Ingeniería Ambiental 726 203,28 1205,00 * 0,40 482,00 

Ingeniería Informática 726 203,28 1205,00 * 0,40 482,00 

Licenciatura en Administración 726 203,28 1205,00 * 0,40 482,00 

Licenciatura en Turismo 726 203,28 1205,00 * 0,40 482,00 

T.S.U Transporte Acuático 726 203,28 1205,00 * 0,40 482,00 

 
POSTGRADO 

 

DOCUMENTOS 

Aranceles Providencia 
N° CUO-007-063-X-2021 

en Unidades 
Tributarias 
ACTUALES 

Cantidad en 
Bs. 

ACTUALES 

Cantidad en 
Unidades 

Tributarias 
PROPUESTAS 

Cantidad en 
Bs. 

PROPUESTAS 

INGRESO 

Examen de Suficiencia 42 48,64 400,00 * 0,40 160,00 

Preinscripción cursos Regulares, CMI y Maestría 23 79,8 840,00 * 0,40 336,00 

Inscripción Unidad de Crédito 92 44,175 320,00 * 0,40 128,00 

Inscripción cursos Regulares, CMI y Maestría 2.111 300 1200,00 * 0,40 480,00 

CONSTANCIAS 

Estudios (No se autentican) 17 3.23 200,00 * 0,40 80,00 

Certificación de Notas (Alumnos Regulares) 16 3.03 200,00 * 0,40 80,00 

Certificación de Notas (Egresados o Inactivos) 16 3.03 200,00 * 0,40 80,00 

Culminación de Estudios 17 3.23 200,00 * 0,40 80,00 

Autenticación de Firma 26 4.94 235,00 * 0,40 94,00 

Autenticación Fondo Negro 26 4.94 235,00 * 0,40 94,00 

Constancia de Inglés (No se autentican) 26 4.94 235,00 * 0,40 94,00 

1. ACTIVIDADES CURSANTES   

Inscripción fuera de lapso (Multa) 13 2.66 200,00 * 0,40 80,00 

Derecho de Grado 604 114.78 2050,00 * 0,40 820,00 

Carnet Estudiantes 12 2.18 60 11,4 

Defensa de Tesis 44 8.26 700,00 * 0,40 280,00 

Crédito de Permanencia 22 4.21 220,00 * 0,40 88,00 

Inscripción  de Proyectos de Investigación 22 4.10 316,00 * 0,40 126,04 

2. RECONOCIMIENTO DE UNIDADES DE CRÉDITO   

Por Asignatura de la UMC 52 9.91 300,00 * 0,40 120,00 

Por Asignatura Universidad Pública 42 8.01 300,00 * 0,40 120,00 

Por Asignatura Universidad Privada 165 31.42 620,00 * 0,40 248,00 

Por Asignatura Universidad Extranjera 298 56.57 1100,00 * 0,40 440,00 

Aranceles para alumnos que se acojan a la Providencia No. CUO-003-032-II-2017 

Aranceles Providencia N° CUO-003-035-IV-2021 en 
Unidades Tributarias 

ACTUALES 

Cantidad en Bs. 
ACTUALES 

Cantidad en Unidades 
Tributarias 

PROPUESTAS 

Cantidad en Bs. 
PROPUESTAS 

54 70,30 1000,00 * 0,40 400,00 
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3. Fechas del Acto de Grado de pregrado: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-008-095-X-2022 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-008-2022, de fecha 03 de octubre del presente año, se resolvió con fundamento 

en los artículos 14 numeral 32 del Reglamento General de la UMC, en concordancia con el artículo 

26 numeral 20 de la Ley de Universidades, aprobar las fechas del Acto de Grado de pregrado de la 

XXXIV Promoción de Ingenieros Marítimos, XXXI Promoción de Licenciados en Administración,  

XXII Promoción  de  Ingenieros Ambientales, XXII Promoción  de TSU en Transporte Acuático, XII 

Promoción de Ingenieros en Informática, XII Promoción  de Licenciados en Turismo y VI Promoción 

de TSU en Turismo, para los día 08 y 09 de diciembre 2022. 

 

4. Reingreso del estudiante Antonio José Rondón Torres: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-008-096-X-2022 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-008-2022, de fecha 03 de octubre del presente año, se resolvió con fundamento 

en el artículo 14 numeral 32 del Reglamento General de la UMC, en concordancia con los artículos 

24 y 26 numerales 6 y 20 de la Ley de Universidades, aprobar la solicitud extemporánea de 

Reingreso del estudiante Antonio José Rondón Torres al Programa de Formación de Ingeniería 

Marítima para el período académico 2022-01. Previamente aprobadas en Consejo Académico bajo 

decisión Nº CAE-004-055-VII-2022, de fecha 25 de julio 2022. 

 

N° NOMBRES Y APELLIDOS C.I I.A 

1 Antonio José Rondón Torres 20.393.896 13.69 

 

 

CONSEJO UNIVERSITARIO ORDINARIO CUO-009-2022. 

21 DE OCTUBRE 2022. 

 
1. Designación del Ofic. Roberto González como Director de la Escuela Náutica de la UMC: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-009-097-X-2022 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-009-2022, de fecha 21 de octubre del presente año, se resolvió con fundamento 

en los artículos 7, 9 y 14 numeral 32 del Reglamento General de la UMC, en concordancia con los 

artículos 24 y 26 numeral 20 de la Ley de Universidades, designar al Ofic. Roberto González como 

Director de la Escuela Náutica de la Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe, en 

sustitución del Cap./Alt. Juan Hernández. 
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2. Designación del Cap./Alt. Jorge Díaz como Director de la EESMM de la UMC (E): 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-009-098-X-2022 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-009-2022, de fecha 21 de octubre del presente año, se resolvió con fundamento 

en los artículos 7, 9 y 14 numeral 32 del Reglamento General de la UMC, en concordancia con los 

artículos 24 y 26 numeral 20 de la Ley de Universidades, designar al Cap./Alt. Jorge Díaz como 

Director de la Escuela de Estudio Superiores de la Marina Mercante de la Universidad Nacional 

Experimental Marítima del Caribe encargado (E), en sustitución del Cap./Alt. Jorge Fernández. 

 

3. Traslado de la administración de los Recursos Propios de la EESMM por  FUNDAUMC: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-009-099-X-2022 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-009-2022, de fecha 21 de octubre del presente año, se resolvió con fundamento 

en el artículo 14 numeral 32 del Reglamento General de la UMC, en concordancia con los artículos 

24 y 26 numeral 20 de la Ley de Universidades, aprobar el traslado de la administración de los 

Recursos Propios de la EESMM, sean llevados por la Fundacion de la UMC (FUNDAUMC). 

 

4. Modificación parcial de la Providencia Nº CUO-003-021-III-2022: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-009-100-X-2022 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-009-2022, de fecha 21 de octubre del presente año, se resolvió con fundamento 

en los artículos 14 numeral 29 del Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental 

Marítima del Caribe, 24 y 26 numeral 20 de la Ley de Universidades, en concordancia con los 

artículos 82 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, 10, 14 y 16 de la Ley de 

Contrataciones Públicas y 15 de su Reglamento, aprobar la modificación parcial de la Providencia 

Nº CUO-003-021-III-2022 y designar a la nueva Secretaría de la Comisión de Contrataciones de la 

Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe, los cuales serán solidariamente 

responsables con la Máxima Autoridad de las recomendaciones que se presenten y sean 

aprobadas, tal como sigue: 

 
TITULAR NOMBRE Y APELLIDO C.I SUPLENTE C.I. 

AREA LEGAL Abg. Lenny Bastardo  20.560.048 Abg. Yanira Núñez de Talavera 7.738.331 

AREA ECONOMICA FINANCIERA Lic. Soraya Mendoza 10.632.840 Lic. Rossana Pérez 18.756.936 

AREA TÉCNICA Ing. Dayana Vargas  17.958.568 Ing. Eduardo Rivera Jiménez 22.279.261 

SECRETARIA Albanis Estrada  19.915.610 Gaemily Henríquez 12.865.133 
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1. La Comisión de Contrataciones estará encargada de efectuar los procesos de selección de 

contratistas de la Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe, en las distintas 

modalidades, para la adquisición de bienes, prestación de servicios y ejecución de obras; y sus 

integrantes serán responsables solidariamente con la máxima autoridad, por las 

recomendaciones que se presenten y sean aprobadas.  

2. Las faltas temporales o absolutas de los miembros designados anteriormente, serán suplidas 

por sus respectivos suplentes. 

3. La Secretaria y su respectivo suplente, quien tendrá derecho a voz, más no a voto y además de 

las atribuciones previstas en el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Contrataciones 

Públicas, tendrá las funciones siguientes: 

a) Llevar el registro, control y custodia de los expedientes de cada uno de los procesos 

de selección de contratistas. 

b) Suministrar al Servicio Nacional de Contrataciones toda la información que le sea 

solicitada por éste, en el ejercicio de sus atribuciones. 

c) Efectuar las notificaciones de todos los actos que se dicten en virtud de los 

procedimientos llevados por la Comisión de Contrataciones, inclusive los que pongan fin a 

dichos procedimientos, emanados por la máxima autoridad del órgano contratante. 

d) Presentar ante los miembros de la Comisión de Contrataciones las propuestas de 

pliegos de condiciones, cronogramas de actividades, así como de las políticas en materia de 

selección de contratistas. 

4. En los casos que la Comisión de Contrataciones lo estime conveniente, solicitará al Consejo 

Universitario, la incorporación de miembros especiales, los cuales tendrán voz y voto manteniendo 

siempre la proporción impar del número de miembros que la integran. 

 
Los citados funcionarios realizaran sus funciones en la Comisión a tiempo parcial.  

 

5. Comisión de Traslados y Equivalencias de Estudios de la UMC: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-009-101-X-2022 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-009-2022, de fecha 21 de octubre del presente año, se resolvió con fundamento 
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en el artículo 14 numeral 32 del Reglamento General de la UMC, en concordancia con los artículos 

24 y 26 numeral 20 de la Ley de Universidades, aprobar la modificación total de la Providencia               

Nº CUO-001-002-I-2021, de fecha 22 de enero 2021, en cuanto a la reestructuración de la Comisión 

de Traslados y Equivalencias de Estudios de la UMC, en tal sentido quedaria conformada: 

 

 Prof. Robeto Gonzalez / Director de la Escuela Nautica de la UMC,  

 Ing. Nelsys Rivero / Directora de la Escuela de Ingenieria de la UMC, y 

 Lic. Maria Salcedo / Directora de la Escuela de Sociales de la UMC  

 
A tales fines, deberan cumplir estrictamente con todo lo establecido en el Manual de Normas y 

Procedimiento, el Reglamento Inteno de la Universidad, y el Reglamento de Traslado y 

Equivalencias de Estudiantes de la Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe, a los 

fines de que toda solicitud y estructura de un expediente, asi como, la certificación de notas, 

programa académico debe estar avalado y sincronizado entre ambas Universidades. 

 

CONSEJO UNIVERSITARIO ORDINARIO CUO-010-2022. 

14 DE NOVIEMBRE 2022. 

 

1. Contratación de los profesores para dictar clases en la Especialización en Inspecciones 

Marítimas N° XXVI: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-010-102-XI-2022 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-010-2022, de fecha 14 de noviembre del presente año, se resolvió con 

fundamento en los artículos 14 numerales 25 y 32 del Reglamento General de la UMC, en 

concordancia con el artículo 26 numerales 12 y 20 de la Ley de Universidades, aprobar contratación 

de los profesores para dictar clases en la Especialización en Inspecciones Marítimas, N° XXVI, Fase 

I, durante el período académico comprendido entre el 03 de octubre al 15 de diciembre 2022. 

Previamente aprobado en Comité Académico N° CA-009/2022, de fecha 03 de octubre 2022 y 

Consejo de la Escuela de Estudios Superiores de la Marina Mercante CEESMM N° 004/2022, de 

fecha 10 de octubre 2022. La mencionada contratación cuenta con disponibilidad presupuestaria, 

otorgada por la Coordinación General de Recursos Humanos bajo el N° VAD-CGRH-CAP-

099/2022, de fecha 14 de octubre 2022. 
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2. Contratación de los profesores para dictar clases en el Curso N° LXXXVII: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-010-103-XI-2022 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-010-2022, de fecha 14 de noviembre del presente año, se resolvió con 

fundamento en los artículos 14 numerales 25 y 32 del Reglamento General de la UMC, en 

concordancia con el artículo 26 numerales 12 y 20 de la Ley de Universidades, aprobar la 

contratación de los profesores para dictar clases en el Curso N° LXXXVII, para Capitanes de Altura 

y Jefes de Máquinas/ Especialización en Transporte Marítimo FASE I-2022, durante el período 

académico comprendido entre el 03 de octubre al 15 de diciembre 2022. Previamente aprobado en 

Comité Académico N° CA-009/2022, de fecha 03 de octubre 2022 y Consejo de la Escuela de 

Estudios Superiores de la Marina Mercante CEESMM N° 004/2022, de fecha 10 de octubre 2022. 

La mencionada contratación cuenta con disponibilidad presupuestaria, otorgada por la Coordinación 

General de Recursos Humanos bajo el N° VAD-CGRH-CAP-100/2022, de fecha 14 de octubre 

2022. 

 
3. Listado de graduandos de postgrado de la UMC: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-010-104-XI-2022 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-010-2022, de fecha 14 de noviembre del presente año, se resolvió con 

Nº 
NOMBRE Y 

APELLIDO 
C.I. NIVEL 

UNIDAD 

CURRICULAR 

HOR 

SEM 

HORAS 

TRIM 

COSTO X 

HORA 

SUELDO 

TRIM 

PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

1 Enrique Duran 3.815.640 IV 

Insp. De Equipos 

de Seguridad y 

Contra Incendios 

4 48 3,26 156,48 

 

03/10 al 15/12/2022 

2 
Euclides 

Rodríguez 
4.048.294 III Auditoria Marítima 3 36 2,89 104,04 03/10 al 15/12/2022 

3 
Euclides 

Rodríguez 
4.048.294 III 

Inspección de 

Estructuras del 

Buque 

4 48 2,89 138,72 

 

03/10 al 15/12/2022 

Nº 
NOMBRE Y 
APELLIDO 

C.I. NIVEL 
UNIDAD 

CURRICULAR 
HORAS 

SEM 
HORAS 

TRIM 
COSTO X 

HORA  
SUELDO 

TRIM 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

1 
Alejandro 
González 

10.876.184 IV 
Derecho Marítimo 

General 
4 48 3,26 156,48 

 
03/10 al 15/12/2022 

2 
Nancy 

Chacón 
10.177.110 IV Gestión de la Calidad 4 48 3,26 156,48 03/10 al 15/12/2022 

3 
Miguel 

Velasco 
9.214.788 IV 

Gestión de Empresas 
Navieras 

4 48 3,26 156,48 03/10 al 15/12/2022 

4 
Francisco 

Carrillo 
6.237.777 III 

Convenios 
Internacionales 

Marítimo I 
4 48 2,89 138,72 03/10 al 15/12/2022 

5 
Miguel 

Velasco 
9.214.788 IV Transporte Marítimo 3 36 3,26 117,36 03/10 al 15/12/2022 
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fundamento en el artículo 14 numeral 32 del Reglamento General de la UMC, 24 y 26, numerales 6 

y 20 de la Ley de Universidades, en concordancia con los artículos 6 y 7 del Reglamento para Actos 

de Otorgamiento de Títulos, Grados, Diplomas y Certificados de la UMC, aprobar el listado de 

graduandos de la Promoción Especialización en Comercio Marítimo Internacional menciones 

Negocio Marítimo, Derecho Marítimo, Gestión Portuaria, Maestría en Transporte Marítimo, 

Especialización en Inspecciones Marítimas, Curso N° LXXXVI Capitán de Altura y Jefe de Máquina/ 

Especialización en Transporte Marítimo y Curso N° LXXV Primeros Oficiales. Previamente 

aprobado en Comité Académico N° CA-009/2022, de fecha 03 de octubre 2022 y Consejo de la 

Escuela de Estudios Superiores de la Marina Mercante CEESMM N° 004/2022, de fecha 10 de 

octubre 2022.  

 
MAESTRÍA EN TRANSPORTE MARÍTIMO 

 

Nº C.I APELLIDOS Y NOMBRES I.A 

1 3.982.991 Saavedra  Campos, Raúl Eduardo 16.2 

 
ESPECIALIZACIÓN EN COMERCIO MARÍTIMO INTERNACIONAL 

MENCIÓN DERECHO MARÍTIMO 

Nº C.I APELLIDOS Y NOMBRES I.A 

1 23.673660 Escalante Aguilar , Milagros  Del Carmen 17.81 

2 18.187.109 Figuera  Manrique, Jessie  Haichat 16.15 

3 21.100.688 Flores Pérez, Rosany  Elena 16.18 

4 11.201.499 Gallardo Araujo, Mileidy  Del Carmen 18.44 

5 16.073.299 Marin Suarez ,José  Eduardo 16.63 

6 19.291.416 Vera Venagas, Anahis Miguel 17.80 

7 9.145.531 Zambrano Mora, Wilman José 17.70 

 
MENCIÓN NEGOCIO MARÍTIMO 

 

Nº C.I APELLIDOS Y NOMBRES I.A 

1 22.515.075 Contreras Pérez, Douglas Daniel 17.32 

 

MENCIÓN GESTIÓN PORTUARIA 
 

Nº C.I APELLIDOS Y NOMBRES I.A 

1 18.492.252 Rodríguez Díaz, Jesús Simón  17,14 

2 19.123.041 Mujica Rosal, Yumijaika Del Carmen 18,64 
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CURSO N° LXXXV CAPITANES DE ALTURA Y JEFES DE MÁQUINAS 
CAPITÁN DE ALTURA 

 

N° APELLIDOS Y NOMBRES C.I I.A 

1 Torrealba Abreu, Andry Enrique 14.851.326 17,32 

 

CURSO N° LXXXVI CAPITANES DE ALTURA Y JEFES DE MÁQUINAS 

CAPITANES DE ALTURA 

N° APELLIDOS Y NOMBRES C.I I.A 

1 Abreu Olivo, Jorge Rafael 6.311.471 17,64 

2 Alvarez Morales, Anderson Roseliano 17.755.833 17,27 

3 Aparicio Sandoval, Jesús David 17.158.870 17,30 

4 Arocha, Gustavo Helly 14.729.569 16,67 

5 Barboza Ilarreta, Victor Iesous 18.759.761 17,07 

6 Becerra Mariño, Javier Francisco 14.633.721 16,97 

7 Bonilla Berricoto, Boris Serguey 16.662.653 17,47 

8 Cabrera Moreno, Miguel Ángel 17.868.978 18,02 

9 Capote Bompart, Elizabeth Del Pilar 16.310.858 16,57 

10 Casarrubia Peña, Carlos Cesar 15.833.541 17,26 

11 Castillo Rodríguez, Jhorant Jhossept 17.438.893 16,35 

12 Cepeda Andara, Carlos Antonio 18.577.721 17,80 

13 Contreras Pabon, Yeiker Ramón 17.159.193 17,57 

14 De Freitas Joaquin, José Daniel 17.706.354 16,72 

15 Fuentes Salazar, Jairo Abraham 16.668.198 16,80 

16 Gandica Erazo, Jhonatan Rafael  16.105.303 17,14 

17 Gómez Quevedo, José Rafael  16.027.297 17,47 

18 Guerrero Díaz, Luis Daniel  17.273.518 16,92 

19 Guilarte López, Jesús Rafael  16.050.550 16,42 

20 Jiménez Rivera, Iosman Emilo  14.767.206 16,32 

21 Labrador Ramírez, Luis Enrique  14.417.904 17,22 

22 León Camacho, Anolson Agustín  16.450.518 16,02 

23 López Seijas, Luis Alcides  16.677.270 17,25 

24 Machado Pino, Cesar Augusto  16.004.536 17,25 

25 Mejias Medina, Pablo Marcial  16.945.423 16,97  

26 Mena Pérez, Ilayali De Los Ángeles  17.079.590 16,07 

27 Molina, Luis Ernesto 16.356.343 16,35 

28 Moreno Vásquez, Isaac Alejandro  17.588.540 16,37 

29 Núñez Ibarra, Richard Humphrey  17.160.879 17,72 

30 Orejarena Escalona, Kristian Leonardo  13.871.628 15,72 

31 Orellana Linarez, Gabriel Eduardo Tomas  16.301.092 17,02 

32 Prado Hernández, Juan Alberto  17.715.671 16,77 
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33 Ramírez Cedeño, Héctor Armando  15.586.118 15,87 

34 Rivero Romero, Normary Valeria  16.242.649 18,37 

35 Romero Hernández, Dixon José  16.932.544 16,57 

36 Trujillano Pérez, Maleysi Del Valle  16.726.906 16,45 

37 Yuncosa Herradez, José Yonell  10.634.929 17,47 

 
JEFES DE MÁQUINAS 

 

N° APELLIDOS Y NOMBRES C.I I.A 

1 Angarita Hernández, Wilmer Demetrio 11.017.813 16,22 

2 Blanco, Biomar Francisco 6.389.617 17,07 

3 Cairo Zerpa, Alirio Andrés 16.322.373 17,10 

4 García Briceño, Jesús Alejandro  15.662.937 16,69 

5 González Charmelo, Jeremy Rafael 15.403.610 16,47 

6 Linche Flores, Manuel Alejandro 14.966.639 16,67 

7 Lizcano Grimaldos, Freddy Alfonso 9.143.530 17,35 

8 Mora Manzanares, Andrés Mauricio 16.429.574 16,39 

9 Núñez Añez, Diego Enrique 16.782.092 16,35 

10 Orozco Matheus, Roger Zabbad 15.880.951 16,44 

11 Parra Sandoval, Alexis De Jesús 13.856.313 16,50 

12 Pérez Guacaran, Josmar Javier 18.140.824 16,62 

13 Rangel Araujo, Miguel Eduardo 16.288.768 17,19 

14 Recanatini Echenagucia, Hervin Andrés 14.574.994 16,57 

 
Curso N° LXXV PRIMEROS OFICIALES 

NAVEGACIÓN 

 

N° APELLIDOS Y NOMBRES C.I I.A 

1 Borges, Yasser Gabriel 17.484.834 17,88 

2 García Flores, Ernesto Ramón 19.015.090 17,17 

3 Vivas Becerra, Freddy Alexander 18.440.684 18,90 

4 León Primera, Diego Armando 18.448.481 18,64 

5 Sevilla Correa, Luis Aquino 10.091.552 17,32 

6 Montilva Valdez, Argel Argenis 19.397.415 17,74 

 

ESPECIALISTA EN INSPECCIONES MARÍTIMAS 

 

Nº C.I APELLIDOS Y NOMBRES I.A 

1 8.282.335 Cordova Valderrama, Javier Enrique 17,42 

2 7.268.302 Oviedo Rodríguez, Raúl Gregorio 17,20 

3 6.481.981 Aponte Ramírez, Enrique Alberto 17,28 
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4 5.466.689 Villegas Bonilla, Williams  Agustín 16,23 

5 15.207.058 Yepez Castro, David Alejandro 17,23 

 

4. Ascenso en el Escalafón Universitario del profesor George Oscar Pinto Mota: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-010-105-XI-2022 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-010-2022, de fecha 14 de noviembre del presente año, se resolvió con 

fundamento en los artículos 14 numerales 13 y 32 del Reglamento General de la UMC y en los 

numerales 18 y 20 de los artículos 26, 89, 90 y 96 de la Ley de Universidades, en concordancia con 

los artículos 24 y 25 del Reglamento para el Ingreso del Personal Docente y de Investigación 

Ordinario de la Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe y de acuerdo a la validación 

de la Comisión Clasificadora según Acta de Reunión N° CCPDI-007/2022, de fecha 31 de octubre 

2022, aprobar el ascenso en el Escalafón Universitario del profesor George Oscar Pinto Mota, titular 

de la cédula de identidad N° 5.073.650, a la categoría de Asociado, a partir del 23 de mayo 2022. 

Cabe destacar que para el mencionado ascenso se otorgó disponibilidad presupuestaria por la 

Coordinación General de Recursos Humanos N° VAD-CGRH-CAP-063/2022, de fecha 30 de mayo 

2022. 

Contra el Acto Administrativo contentivo de su ubicación como docente, en la citada Resolución, se 

podrá ejercer el Recursos de Reconsideración por ante este Cuerpo, dentro de los 30 días 

siguientes a su Notificación, conforme a lo previsto en el artículo 28 del Reglamento de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial N° 28262, de fecha 17 de febrero de 1967, en 

concordancia con el artículo 90 de la Ley de Universidades. Todo conforme al artículo 73 de la Ley 

Orgánica de Procedimientos Administrativos (LOPA). 

 

5. Contratación del Miembro Especial del Personal Docente y de Investigación Carolina, 

Pérez Peinate: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-010-106-XI-2022 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-010-2022, de fecha 14 de noviembre del presente año, se resolvió con 

fundamento en los artículos 14 numerales 25 y 32 del Reglamento General de la UMC, en 

concordancia con el artículo 26 numerales 12 y 20 de la Ley de Universidades, aprobar la 

contratación del Miembro Especial del Personal Docente y de Investigación Carolina, Pérez Peinate, 

titular de la cédula de identidad Nº V-12.866.739, como Docente a tiempo completo nuevo ingreso 

nivel I, desde el 19 de septiembre al 31 de diciembre 2022, por sustitución de Rosibel Griman 
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Griman,  titular de la cédula de identidad Nº V-21.195.393, Docente, a tiempo convencional, Nivel I, 

quien renunció a sus actividades docentes bajo adscripción de la Cátedra de Ciencias Sociales. La 

mencionada contratación cuenta con disponibilidad presupuestaria, otorgada por la Coordinación 

General de Recursos Humanos bajo el N° VAD-CGRH-CAP-090/2022, de fechas 10 de octubre 

2022. Previamente aprobadas en Consejo Académico bajo decisión Nº CAO-007-065-XI-2022, de 

fecha 07 de noviembre 2022. 

CUADRO DE CONTRATACIÓN ANTERIOR 
 

 
6. Primera discusión la modificación parcial de las Normas del Régimen de Evaluación de 

Suficiencia para Estudiantes de Pregrado de la UMC: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-010-107-XI-2022 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-010-2022, de fecha 14 de noviembre del presente año, se resolvió con 

fundamento en los artículos 14 numeral 32 del Reglamento General de la UMC, 24 y 26, numerales 

20 y 21 de la Ley de Universidades, aprobar en primera discusión la modificación parcial de las 

Normas del Régimen de Evaluación de Suficiencia para Estudiantes de Pregrado de la Universidad 

Nacional Experimental Marítima del Caribe, en su artículo 3, literal (a), específicamente para las 

Unidades Curriculares de Inglés II, Inglés III, Inglés IV, Inglés V, Inglés VI e Inglés VII. Previamente 

aprobadas en Consejo Académico bajo decisión Nº CAO-007-064-XI-2022, de fecha 07 de 

noviembre 2022. 

 

TEXTO ACTUAL PROPUESTA 

Art.3 Los estudiantes interesados en realizar la prueba de 
suficiencia, deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

Art.3 Los estudiantes interesados en realizar la prueba de 
suficiencia, deberán cumplir con algunos de los siguientes 
requisitos: 

a) Dominio suficiente de la temática y de las 
competencias de determinada unidad curricular, a través 
de la presentación de credenciales académicas, 
experiencia laboral y/o profesional.   

a) Dominio suficiente de la temática y de las competencias de 
determinada unidad curricular, a través de la presentación de 
credenciales académicas, experiencia laboral, profesional y/o 
tener cursado y aprobado las unidades curriculares de Inglés 
que antecedan, avalado por un profesor del área. 

b) No haber inscrito la Unidad Curricular en el periodo 
académico, donde solicita la Prueba de Suficiencia 

b) No haber inscrito la Unidad Curricular en el periodo 
académico, donde solicita la Prueba de Suficiencia 

N° APELLIDOS Y 
NOMBRES 

C.I NIVEL UNIDAD 
CURRICULAR 

FUNCIONES HORAS 
MENS 

PERIODO DE 
CONTRATACIÓN 

1 
Rosible , Griman 

Griman 
21.195.393 

I 
instructor 

Técnicas 
Gerenciales 

Docente 24 
11/07/2022 al 
29/07/2022 

CUADRO DE CONTRATACIÓN NUEVO INGRESO, POR SUSTITUCIÓN A TIEMPO COMPLETO 

1 
Carolina, Pérez 

Peinate 
12.866.739 

I 
instructor 

Técnicas 
Gerenciales 

Docente 144 
19/09/2022  al  

31/12/2022 
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c) Presentar solicitud formal, por escrito, a la Dirección de 
la Escuela respectiva, durante las fechas que sean 
indicadas al efecto. 

c) Presentar solicitud formal, por escrito, a la Dirección de la 
Escuela respectiva, durante las fechas que sean indicadas al 
efecto. 

 
7. Nuevo Plan de Estudio del programa de Formación de Turismo: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-010-108-XI-2022 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-010-2022, de fecha 14 de noviembre del presente año, se resolvió con 

fundamento en los artículos 14 numeral 32 del Reglamento General de la UMC, 24 y 26, numerales 

20 y 21 de la Ley de Universidades, aprobar la modificación parcial de la Providencia Nº CUO-001-

007-I-2019, de fecha 29 de enero de 2019, referente a los códigos del nuevo Plan de Estudio del 

programa de Formación de Turismo, de las Unidades Curriculares Comercialización Turística, 

Gestión Hotelera, ambas del IV Semestre, Inglés Específico para Turismo II del V Semestre y 

Técnicas Gerenciales del VII Semestre. Previamente aprobadas en Consejo Académico bajo 

decisión Nº CAO-007-056-XI-2022, de fecha 07 de noviembre 2022. 

 
S UNIDAD CURRICULAR CÓDIGO PRE THD UC 

1 

CICLO BÁSICO 

Inglés I ING114 - 6 4 

Matemática Aplicada a las Ciencias Sociales  MAA114 - 6 4 

Formación Universitaria: Ética y Cultura FUE102 - 3 2 

Comprensión Lectora y Redacción CLR102 - 3 2 

Introducción al Turismo  ITU102 - 3 2 

Contabilidad  I CON113 - 4 3 

Educación Física y Deporte EFD101 - 3 2 

Total General 28 19 

Total Acumulado Hrs / UC 28 19 

2 

CICLO BÁSICO 

Inglés II  ING224 NG114 6  4 

Técnica de Investigación Documental TID202 CLR102 3 2 

Introducción al Derecho IAD202 FUE102 3 2 

Aplicación a la Informática I AIN212 - 3 2 

Administración  Y Organización de Empresas Turísticas AOE202 ITU102 3 2 

Contabilidad  II CON223 CON113 4 3 

El Hombre y el Mar  EHM202 FUE102 3 2 

Total General 25 17 

Total Acumulado Hrs / UC 53 36 

3 

CICLO BÁSICO 

Inglés III ING334 ING224 6 4 

Liderazgo y Toma de Decisiones LTD302 AOE202 3 2 

Expresión Oral y Corporal  EOC302 TID202 3 2 

Aplicación a la Informática II AIN322 AIN212 3 2 
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Estadística  EST303 MAA114 4 3 

Geografía Turística GTU302 EHM202 3 2 

Legislación Turística I LTU312 - 3 2 

Introducción a la Economía  IEC302 CON223 3 2 

Total General 28 19 

Total Acumulado Hrs /UC 81 55 

4 

CICLO PROFESIONAL 

ASIGNATURAS COMUNES 

Inglés Específico para Turismo I IET414 ING334 6 4 

Comercialización Turística COT412 IEC302 3 2 

Presupuesto para Servicios Turísticos PST403 CON223 4 3 

Patrimonio Cultural I PCU412 GTU302 3 2 

Circuito Turístico I CTU412 GTU302 3 2 

Legislación Turística II LTU422 LTU312 3 2 

Gestión  Hotelera GHO402 AOE202 3 2 

Total General 25 17 

Total Acumulado Hrs / UC 106 72 

5 

  

ASIGNATURAS COMUNES 

Inglés Específico para Turismo II IET524 IET414 6 4 

Métodos para la Investigación  MIN502 EST303 3 2 

Patrimonio Cultural II PCU522 PCU412 3 2 

Servicio Social Comunitario  SSC502 72 UC 3 2 

Publicidad y Marketing Turístico PMT502 CTU412 3 2 

Circuito Turístico II CTU522 CTU412 3 2 

ELECTIVA PROFESIONAL I 

Gerencia de Planificación Estratégica GPE502 

72 UC 3 2 
Francés I FRA512 

Italiano I ITA512 

Introducción al Turismo de Crucero ITC502 

Total General 24 16 

Total Acumulado Hrs / UC 130 88 

6 

CICLO PROFESIONAL 

ASIGNATURAS COMUNES 

Turismo Digital  TDI602 PMT502 3 2 

Relaciones Públicas RPU602 GHO402 3 2 

Formulación y Evaluación de los Proyectos Turísticos FEP603 MIN502 4 3 

Organización  de Eventos Ceremonial  y Protocolo OEC602 PMT502 3 2 

Sistemas de Transporte Turísticos STT602 CTU522 3 2 

Gerencia de Servicio Turístico  GST602 PCU522 3 2 

ELECTIVA PROFESIONAL II 

Gerencia de Talento Humano GTH602 GPE502 

3 2 
Francés II FRA622 FRA512 

Italiano II ITA612 ITA512 

Gerencia de Cruceros  y Buque Pasaje GCB602 ITC502 

Total General 22 15 

Total Acumulado Hrs / UC 152 103 

7 CICLO PROFESIONAL 
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ASIGNATURAS COMUNES 

Ética Profesional  ETP702 RPU602 3 2 

Administración de Alimentos y Bebidas AAB702 OEC602 3 2 

Ecoturismo ECO702 GST602 3 2 

Organismos Nacionales e Internacionales del Turismo ONI702 GST602 3 2 

Introducción a la Gastronomía ING702 OEC602 3 2 

Seguridad e Higiene  Industrial SHI702 FEP603 3 2 

ELECTIVA PROFESIONAL III 

Responsabilidad Social de la Empresa RSE702 GTH602 

3 2 
Francés III FRA732 FRA622 

Italiano III ITA732 ITA612 

Técnicas Gerenciales TGE702 GTH602 

Total General     21 14 

Total Acumulado Hrs / UC 173 117 

8 

CICLO PROFESIONAL ESPECIALIZADO 

Pasantías Profesionales  PPR814 117 UC 36 14 

Seminario de Pasantías Profesionales  SPP803 117 UC 4 3 

Total General 40 17 

Total Acumulado Hrs / UC 213 134 

 

8. Nuevo Plan de Estudio del programa de Formación de Ingeniería Marítima, en la mención 

de Operaciones: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-010-109-XI-2022 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-010-2022, de fecha 14 de noviembre del presente año, se resolvió con 

fundamento en los artículos 14 numeral 32 del Reglamento General de la UMC, 24 y 26, numerales 

20 y 21 de la Ley de Universidades, aprobar la modificación parcial de la Providencia Nº CUO-016-

299-X-2015, de fecha 22 de octubre de 2015, referente al Plan de Estudios del Programa de 

Formación de Ingeniería Marítima, en la mención de Operaciones, en la unidad curricular S15/S17 

Ajuste y Ploteo de Radar Manejo Ayudas Aut. de Radar del 8vo semestre, cuya única prelación es 

Navegación Costera y Estima II (NCE-713). Previamente aprobadas en Consejo Académico bajo 

decisión Nº CAE-001-006-I-2017, de fecha 26 de enero 2017. 

 

SEM CÓDIGO UNIDAD CURRICULAR HT HP HL HS UC PRELACION 

 
 

 
I 

PEN-102 Desarrollo de Habilidades de Pensamiento 1 2 0 3 2 --- 

GEO-104 Geometría 2 4 0 6 4 --- 

CAL-114 Calculo I 2 4 0 6 4 --- 

QUI-113 Química I 2 3 0 5 3 --- 

ING-113 Ingles I 2 0 3 5 3 --- 

LEN-113 Lenguaje y Comunicación I 2 2 0 4 3 --- 

FTB-102 Fundamentos Teóricos del Buque 1 2 0 3 2 --- 

DPT-102 Deporte 1 2 0 3 2  

TOTALES SEMESTRE I 13 19 3 35 23  
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II 

CAL-224 Calculo II 2 4 0 6 4 CAL-114 

QUI-223 Química II 2 0 3 5 3 QUI-113 

ING-223 Ingles II 2 0 3 5 3 ING-113 

LEN-223 Lenguaje y Comunicación II 2 2 0 4 3 LEN-113 

MEI-212 Metodología de la Investigación I 1 2 0 3 2 LEN-113 
   FIS- 214 Física I 2 4 0 6 4 CAL-114 

GED-203 Geometría descriptiva 2 2 0 3 3 GEO-104 / CAL114 

ELEAMB Electiva Ambiental   

A01 Gestión Ambiental  
1 

 
2 

 
0 

 
3 

 
2 

 

------------- A02 Contaminación Ambiental Acuática 

A03 Seminario: El Ser Humano y El Mar 

TOTALES SEMESTRE II 14 17 6 37 24  

 

 
 
 

III 

CAL-334 Cálculo III 2 4 0 6 4 CAL-224 / GEO-104 

LAQ-302 Laboratorio de Química 0 0 5 5 2 QUI-223 

ING-333 Ingles III 2 0 3 5 3 ING-223 

MEI-322 Metodología de la Investigación II 1 2 0 3 2 MEI-212 

FIS-324 Física II 2 4 0 6 4 FIS-214 

LAF-312 Laboratorio de Física I 0 0 4 4 2 FIS-214 

DMA302 Dibujo Marítimo Aplicado 1 2 0 3 2 FTB102 / GED-203 

ELESOC Electiva Sociológica       

S01 Desarrollo Social 
1 2 0 3 2 MEI-212 

S02 Problemática Social Contemporánea 

TOTALES SEMESTRE III 9 14 12 35 21 
 

 

 

IV 

CAL-444 Calculo IV 3 2 0 5 4 CAL-334 

MSO-403 Mecánica de los Solidos 2 2 0 4 3 FIS-324 / CAL-334 

ING-443 Ingles IV 2 0 3 5 3 ING-333 

LAF-422 Laboratorio de Física II 1 3 0 4 2 FIS-324 / LAF-312 

LIM-412 Laboratorio de Ingeniera Marítima I 1 0 3 4 2 FIS-324 

INF-412 Informática I 1 2 0 3 2 CAL-224 

CMA-403 Ciencias de los Materiales 2 2 0 4 3 FIS-324 / QUI-223 

TOTALES SEMESTRE IV 12 15 6 33 19  

SEM CÓDIGO UNIDAD CURRICULAR HT HP HL HS UC PRELACION 

 
 

 
V 

CAL-554 Cálculo V 2 4 0 6 4 CAL-444 
ING-553 Ingles V 2 0 3 5 3 ING-443 
INF-522 Informática II 1 2 0 3 2 NF-412 

ACB-503 Arquitectura y Construcción de Buques 2 2 0 4 3 
DMA-302 / MSO-

403 
EYP-503 Estadística y Probabilidad 2 2 0 4 3 CAL-334 
MET-504 Meteorología y Oceanógrafia 2 4 0 6 4 FIS-324 
LIM-522 Laboratorio de Ingeniera Marítima II 1 0 3 4 2 LIM-412 

SSC-503 Servicio Social Comunitario 3 0 0 3 3 
Sem I  IV o 

50% UC aprobadas 
TOTALES SEMESTRE V 16 14 6 36 24  

 
 
 
 
 

VI 

LEG-612 Legislación Marítima I 1 2 0 3 2 MEI-212 

MAN-604 Manejo y Estiba de la Carga 2 4 0 6 4 ACB-503 

ELE-603 Electrotecnia Marina 2 2 0 4 3 DMA302 / FIS-324 
NCE-613 Navegación Costera y Estima I 2 2 0 4 3 ACB-503 
MEM-603 Máquinas y Equipos Marinos 2 2 0 4 3 DMA302 / LIM-522 

MBU-602 Mantenimiento de Buques 1 2 0 3 2 DMA302 / MSO-403 
ING-663 Ingles VI 2 0 3 5 3 ING-553 
ELEGER Electivas Gerenciales  ------------- 

G01 Técnicas Gerenciales  
1 

 
2 

 
0 

 
3 

 
2 

MEI-322 

G02 Gerencia Logística EYP-503 
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G03 
Organización y Administración de 
Empresas 

MEI-322 

G04 Métodos Numéricos MEI212 /CAL554 
TOTALES SEMESTRE VI 13 16 3 32 22  

 

 

VII 

EST-714 Estabilidad del Buque I 2 4 0 6 4 MAN-604 
AEI-702 Automatismo e Instrumentación 1 2 0 3 2 ELE-603 
NCE-723 Navegación Costera y Estima II 2 2 0 4 3 NCE-613 
AST-704 Navegación Astronómica 2 4 0 6 4 CAL224  / NCE613 
IOP-703 Investigación de Operaciones 2 2 0 4 3 EYP-503 
ING-773 Ingles VII 2 0 3 5 3 ING-663 
FEP-703 Formulación y Evaluación de Proyectos de 

Ing. Marina 
2 2 0 4 3 EYP-503 

TOTALES SEMESTRE VII 13 18 3 34 23  

 

 
 

VIII 

NEL-803 Navegación Electrónica 2 2 0 4 3 NCE-613 
EST-824 Estabilidad del Buque II 2 4 0 6 4 EST-714 
COM-803 Comunicaciones Marítimas 2 2 0 4 3 ING-773 
SMA-803 Seguridad Marítima 2 2 0 4 3 LEG-612 
LEG-823 Legislación Marítima II 2 2 0 4 3 LEG-612 

STG-802 Seminario de Trabajo de Grado 1 2 0 3 2 MEI-322 
MOB-803 Maniobras y Operaciones del Buque 2 2 0 4 3 NCE-723 
S15/S17 Ajuste y Ploteo de Radar/Manejo Ayudas 

Automáticas  de Radar 
1 2 0 3 2 NCE-723 

TOTALES SEMESTRE VIII 14 20 0 34 21  
TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO HASTA EL VIII SEMESTRE 103 125 39 267 176  
IX y X PPAB12 Pasantía Profesional A Bordo (12 meses) Dedicación Exclusiva 12 SEM I - VIII 

TOTAL DE UNIDADES DE CREDITO DE LA CARRERA: 188 

 

9. Equivalencias Internas al Programa de Formación de Licenciatura en Administración de 

nueve (09) estudiantes: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-010-110-XI-2022 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-010-2022, de fecha 14 de noviembre del presente año, se resolvió con 

fundamento en el artículo 14 numeral 32 del Reglamento General de la UMC, en concordancia con 

el artículo 26 numerales 6 y 20 de la Ley de Universidades, así como, los artículos 7 y 16 del 

Reglamento de Traslado Equivalencias, aprobar las Equivalencias Internas al Programa de 

Formación de Licenciatura en Administración de nueve (09) estudiantes. Previamente aprobadas en 

Consejo Académico bajo decisión Nº CAO-007-062-XI-2022, de fecha 07 de noviembre 2022. 

 

(1) FECHA (2) INFORME Nº 
(3) DIRIGIDO A  

ESCUELA DIRECTOR 

24/10/2022 CTE-2022-234 CIENCIAS SOCIALES PROFA. MARÍA SALCEDO 

DATOS DEL ESTUDIANTE 

(4) NOMBRES Y APELLIDOS (5) CÉDULA DE IDENTIDAD (6) CARRERA (7) MENCIÓN 

ELEANY ANDREINA BRITO GONZÁLEZ  26.478.806  
LICENCIATURA EN 

ADMINISTRACIÓN 
TRANSPORTE 

(8) TIPO DE EQUIVALENCIA (9) UNIVERSIDAD DE ORIGEN (10) CARRERA CURSADA (11) CULMINADA 

EXTERNA  INTERNA X 
UNIVERSIDAD MARITIMA DEL 

CARIBE 
INGENIERÍA AMBIENTAL SI  NO X 

ESTUDIO DE LA SOLICITUD DE EQUIVALENCIA 
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(12) DATOS DE LA UNIDAD CURRICULAR DE LA 

CARRERA DE ORIGEN 

(13) DATOS DE LA UNIDAD CURRICULAR  DE 

LA CARRERA DE DESTINO (14) 

DECISIÓN 

(15) CAUSAL 

DENEGACIÓN 
 (ART 16 del RTEE)  

CÓDIGO UNIDAD CURRICULAR UC CÓDIGO UNIDAD CURRICULAR UC UC 
- 80%  

Contenid

o 
CAL-114 CALCULO I 4 MAT-114 MATEMÁTICAS I  4 Aprobada   

LEN-112 LENGUAJE Y COMUNICACIÓN 2 LYC-102 
LENGUAJE Y COMUNIC 

ACIÓN 
2 Aprobada   

DPT-102 DEPORTES 2 DPT-102 DEPORTES 2 Aprobada   

INF-112 INFORMÁTICA I 2 AIN-112 
APLICACIONES 

INFORMÁTICAS 
2 Aprobada   

ING-113 INGLÉS I 3 ING-213 INGLÉS I 3 Aprobada   

CAL-224 CÁLCULO II 4 MAT-224 MATEMÁTICAS II 4 Aprobada   

INF-222 INFORMÁTICA II 2 AIN-222 
APLICACIONES 

INFORMÁTICAS II 
2 Aprobada   

ING-223 INGLÉS II 3 ING-323 INGLÉS II 3 Aprobada   

INF-333 INFORMÁTICA III 3 AIN-332 
APLICACIONES 

INFORMÁTICAS III 
2 Aprobada   

ING-333 INGLÉS III 3 ING-433 INGLÉS III 3 Aprobada   

ECO-502 ECOLOGÍA 2 ECO-602 ECOLOGÍA 2 Aprobada   

(16) UNIDADES CURRICULARES (17) UNIDADES CRÉDITO (UC) 

TOTAL DEL PLAN DE 

ESTUDIOS 

TOTAL 

APROBADAS 
%  

TOTAL DEL PLAN DE 

ESTUDIOS 

TOTAL 

APROBADAS 
%  

89 11 12.4 197 29 6 

 
DATOS DEL ESTUDIANTE 

(4) NOMBRES Y APELLIDOS (5) CÉDULA DE IDENTIDAD (6) CARRERA (7) MENCIÓN 

WRAYAN RUBÉN CEDEÑO VILLARROEL 26.645.144  
LICENCIATURA EN 
ADMINISTRACIÓN 

COMERCIO 
INTERNACIONAL 

(8) TIPO DE EQUIVALENCIA (9) UNIVERSIDAD DE ORIGEN (10) CARRERA CURSADA (11) CULMINADA 

EXTERNA  INTERNA X 
UNIVERSIDAD MARITIMA DEL 

CARIBE 
INGENIERÍA AMBIENTAL SI  NO X 

ESTUDIO DE LA SOLICITUD DE EQUIVALENCIA 

(12) DATOS DE LA UNIDAD CURRICULAR DE LA 

CARRERA DE ORIGEN 

(13) DATOS DE LA UNIDAD CURRICULAR  DE 

LA CARRERA DE DESTINO (14) 

DECISIÓN 

(15) CAUSAL 

DENEGACIÓN 

 (ART 16 del 

RTEE)  

CÓDIGO UNIDAD CURRICULAR UC CÓDIGO UNIDAD CURRICULAR UC UC 
- 80%  

Contenid

o 
DPT-102 DEPORTES 2 DPT-102 DEPORTES  2 Aprobada   

INF-112 INFORMÁTICA I 2 AIN-112 
APLIC ACIONES 

INFORMÁTICAS I 
2 Aprobada   

INF-222 INFORMÁTICA II 2 AIN-222 
APLIC ACIONES 

INFORMÁTICAS II 
2 Aprobada   

INF-333 INFORMÁTICA III 3 AIN-332 
APLICACIONES 

INFORMÁTICAS III 
2 Aprobada   

LEN-112 LENGUAJE Y COMUNICACIÓN I 2 LCY-102 
LENGUAJE Y 

COMUNICACIÓN 
2 Aprobada   

ING-113 INGLÉS I 3 ING-213 INGLÉS I 3 Aprobada   

ING-223 INGLÉS II 3 ING-323 INGLÉS II 3 Aprobada   

ING-333 INGLÉS III 3 ING-433 INGLÉS III 3 Aprobada   

ING-443 INGLÉS IV 3 ING-543 INGLÉS IV 3 Aprobada   

(16) UNIDADES CURRICULARES (17) UNIDADES CRÉDITO (UC) 
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TOTAL DEL PLAN DE 

ESTUDIOS 

TOTAL 

APROBADAS 
%  

TOTAL DEL PLAN DE 

ESTUDIOS 

TOTAL 

APROBADAS 
%  

89 9 10.1 197 22 11 

 

(1) FECHA (2) INFORME Nº 
(3) DIRIGIDO A  

ESCUELA DIRECTOR 

24/10/2022 CTE-2022-236 CIENCIAS SOCIALES PROFA. MARÍA SALCEDO 

DATOS DEL ESTUDIANTE 

(4) NOMBRES Y APELLIDOS (5) CÉDULA DE IDENTIDAD (6) CARRERA (7) MENCIÓN 

MARIANA CHIQUINQUIRÁ MORENO ALDANA 30.225.796  
LICENCIATURA EN 

ADMINISTRACIÓN 

COMERCIO 

INTERNACIONAL 

(8) TIPO DE EQUIVALENCIA (9) UNIVERSIDAD DE ORIGEN (10) CARRERA CURSADA (11) CULMINADA 

EXTERNA  INTERNA X 
UNIVERSIDAD MARITIMA DEL 

CARIBE 
INGENIERÍA EN INFORMÁTICA SI  NO X 

ESTUDIO DE LA SOLICITUD DE EQUIVALENCIA 

(12) DATOS DE LA UNIDAD CURRICULAR DE LA 

CARRERA DE ORIGEN 

(13) DATOS DE LA UNIDAD CURRICULAR  DE LA 

CARRERA DE DESTINO (14) 

DECISIÓ

N 

(15) CAUSAL 

DENEGACIÓN 

 (ART 16 del 

RTEE)  CÓDIGO UNIDAD CURRICULAR UC CÓDIGO UNIDAD CURRICULAR UC UC 
- 80%  

Contenid

o DPT-102 DEPORTE 2 DPT-102 DEPORTE  2 Aprobada   

LEN-113 LENGUAJE Y COMUNICACION I 3 LYC-102 LENGUAJE Y COMUNICACIÓN 2 Aprobada   

TID-102 
TECNICAS DE INVESTIGACIÓN 

DOCUMENTAL 
2 TID-103 

TECNICAS DE INVESTIGACIÓN 

DOCUMENTAL 
3 Negada   

ING-113 INGLÉS I 3 ING-213 INGLÉS I 3 Aprobada   

(16) UNIDADES CURRICULARES (17) UNIDADES CRÉDITO (UC) 

TOTAL DEL PLAN DE 

ESTUDIOS 

TOTAL 

APROBADAS 
%  

TOTAL DEL PLAN DE 

ESTUDIOS 

TOTAL 

APROBADAS 
%  

89 3 3.4 197 7 4 

 

(1) FECHA (2) INFORME Nº 
(3) DIRIGIDO A  

ESCUELA DIRECTOR 

24/10/2022 CTE-2022-237 CIENCIAS SOCIALES MARÍA SALCEDO 

DATOS DEL ESTUDIANTE 

(4) NOMBRES Y APELLIDOS (5) CÉDULA DE IDENTIDAD (6) CARRERA (7) MENCIÓN 

DOUGLAS JOSÉ NATERA BRICEÑO 27.776.778 
LICENCIATURA EN 

ADMIISTRACIÓN 

COMERCIO 

INTERNACIONAL 

(8) TIPO DE EQUIVALENCIA (9) UNIVERSIDAD DE ORIGEN (10) CARRERA CURSADA (11) CULMINADA 

EXTERNA  INTERNA X 
UNIVERSIDAD MARITIMA DEL 

CARIBE 
INGENIERIA INFORMÁTICA SI  NO X 

ESTUDIO DE LA SOLICITUD DE EQUIVALENCIA 

(12) DATOS DE LA UNIDAD CURRICULAR DE LA 

CARRERA DE ORIGEN 

(13) DATOS DE LA UNIDAD CURRICULAR  DE 

LA CARRERA DE DESTINO (14) 

DECISIÓN 

(15) CAUSAL DE 

NEGACIÓN 

 (ART 16 del 

RTEE)  
CÓDIGO UNIDAD CURRICULAR UC CÓDIGO UNIDAD CURRICULAR UC UC 

- 80%  

Contenid

o 
ING-113 INGLES I 3 ING-213 INGLES I 3 Aprobada   

ING-223 INGLES II 3 ING-323 INGLES II 3 Aprobada   

ING-333 INGLES III 3 ING-433 INGLES III 3 Aprobada   

OAE-202 
ORGANIZACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS  
2 OAE-302 

ORGANIZACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE 
EMPRESAS  

2 Aprobada   

LEN-113 LENGUAJE Y COMUNICACIÓN 3 LYC-102 
LENGUAJE Y 

COMUNICACIÓN I 
2 Aprobada   

DPT-102 DEPORTE 2 DPT-102 DEPORTE 2 Aprobada   

INF-102 INFORMÁTICA BÁSICA 2 AIN-112 APLICACIONES 2 Aprobada   
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INFORMÁTICAS 

CAL-114 CÁLCULO I 4 MAT-114 MATEMÁTICAS I 4 Aprobada   

CAL-224 CÁLCULO II 4 MAT-224 MATEMÁTICAS II 4 Aprobada   

TID-102 
TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN 

DOCUMENTAL 
2 TID-103 

TÉCNICAS DE 

INVESTIGACIÓN 

DOCUMENTAL 

3 Negada   

TEC-303 TEORÍA ECONÓMICA 3 TEC-413 TEORÍA ECONÓMICA 3 Aprobada   

(16) UNIDADES CURRICULARES (17) UNIDADES CRÉDITO (UC) 

TOTAL DEL PLAN DE 

ESTUDIOS 
TOTAL 

APROBADAS 
%  

TOTAL DEL PLAN DE 

ESTUDIOS 
TOTAL 

APROBADAS 
%  

89 10 11.2 197 28 14 

 

(1) FECHA (2) INFORME Nº 
(3) DIRIGIDO A  

ESCUELA DIRECTOR 

24/10/2022 CTE-2022-238 CIENCIAS SOCIALES PROFA. MARÍA SALCEDO 

DATOS DEL ESTUDIANTE 

(4) NOMBRES Y APELLIDOS (5) CÉDULA DE IDENTIDAD (6) CARRERA (7) MENCIÓN 

ANDRICK JESÚS NAVAS LEVER 27.225.924 
LICENCIATURA EN 

ADMINISTRACIÓN 

COMERCIO 

INTERNACIONAL 

(8) TIPO DE EQUIVALENCIA (9) UNIVERSIDAD DE ORIGEN (10) CARRERA CURSADA (11) CULMINADA 

EXTERNA  INTERNA X 
UNIVERSIDAD MARITIMA DEL 

CARIBE 
INGENIERIA MARITIMA SI  NO X 

ESTUDIO DE LA SOLICITUD DE EQUIVALENCIA 

(12) DATOS DE LA UNIDAD CURRICULAR DE LA 

CARRERA DE ORIGEN 

(13) DATOS DE LA UNIDAD CURRICULAR  DE 

LA CARRERA DE DESTINO (14) 

DECISIÓN 

(15) CAUSAL 

DENEGACIÓN 

 (ART 16 del 

RTEE)  

CÓDIGO UNIDAD CURRICULAR UC CÓDIGO UNIDAD CURRICULAR UC UC 
- 80%  

Contenid

o ING-113  INGLÉS I 3 ING-213 INGLÉS I 3 Aprobada   

ING-223 INGLÉS II 3 ING-323 INGLÉS II 3 Aprobada   

MEI-212 
METODOLOGÍA DE LA 

INVESTIGACIÓN I 
2 MET613 METODOLOGÍA I 3 Negada   

MEI-322 
METODOLOGÍA DE LA 

INVESTIGACIÓN II 
2 MET723 METODOLOGÍA II 3 Negada   

LEN-113 LENGUAJE Y COMUNICACIÓN I 3 LYC-102 
LENGUAJE Y 

COMUNICACIÓN 
3 Aprobada   

DPT-102 DEPORTE 2 DPT-102 DEPORTE 2 Aprobada   

(16) UNIDADES CURRICULARES (17) UNIDADES CRÉDITO (UC) 

TOTAL DEL PLAN DE 

ESTUDIOS 

TOTAL 

APROBADAS 
%  

TOTAL DEL PLAN DE 

ESTUDIOS 

TOTAL 

APROBADAS 
%  

89 4 4.5 197 11 6 

 

(1) FECHA (2) INFORME Nº 
(3) DIRIGIDO A  

ESCUELA DIRECTOR 

24/10/2022 CTE-2022-239 CIENCIAS SOCIALES PROFA. MARÍA SALCEDO 

DATOS DEL ESTUDIANTE 

(4) NOMBRES Y APELLIDOS (5) CÉDULA DE IDENTIDAD (6) CARRERA (7) MENCIÓN 

MAXIMAR EMILI PINTO SILVA 26.568.902 
LICENCIATURA EN 

ADMINISTRACIÓN 
TRANSPORTE  

(8) TIPO DE EQUIVALENCIA (9) UNIVERSIDAD DE ORIGEN (10) CARRERA CURSADA (11) CULMINADA 
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EXTERNA  INTERNA X 
UNIVERSIDAD MARITIMA DEL 

CARIBE 
INGENIERIA MARITIMA SI  NO X 

ESTUDIO DE LA SOLICITUD DE EQUIVALENCIA 

(12) DATOS DE LA UNIDAD CURRICULAR DE LA 

CARRERA DE ORIGEN 

(13) DATOS DE LA UNIDAD CURRICULAR  DE 

LA CARRERA DE DESTINO (14) 

DECISIÓN 

(15) CAUSAL 

DENEGACIÓN 
 (ART 16 del 

RTEE)  

CÓDIGO UNIDAD CURRICULAR UC CÓDIGO UNIDAD CURRICULAR UC UC 
- 80%  

Contenid

o 
CAL-114  CÁLCULO I 4 MAT114 MATEMÁTICA I 4 Aprobada   

LEN-113 LENGUAJE Y COMUNICACIÓN 3 LYC-102 
LENGUAJE Y 

COMUNICACIÓN 
2 Aprobada   

DPT-102 DEPORTE 2 DPT-102 DEPORTE 2 Aprobada   

ING-113 INGLÉS I 3 ING-213 INGLÉS I 3 Aprobada   

CAL-224 CÁLCULO II 4 MAT224 MATEMATICA II 4 Aprobada   

ING-223 INGLÉS II 3 ING-323 INGLÉS II 3 Aprobada   

MEI-212 
METODOLOGÍA DE LA 

INVESTIGACIÓN I 
2 MET613 METODOLOGÍA I 3 Negada   

MEI-322 
METODOLOGÍA DE LA 

INVESTIGACIÓN II 
2 MET723 METODOLOGÍA II 3 Negada   

(16) UNIDADES CURRICULARES (17) UNIDADES CRÉDITO (UC) 

TOTAL DEL PLAN DE 

ESTUDIOS 
TOTAL 

APROBADAS 
%  

TOTAL DEL PLAN DE 

ESTUDIOS 
TOTAL 

APROBADAS 
%  

89 6 6.7 197 18 9 

 

(1) FECHA (2) INFORME Nº 
(3) DIRIGIDO A  

ESCUELA DIRECTOR 

24/10/2022 CTE-2022-240 CIENCIAS SOCIALES MARÍA SALCEDO 

DATOS DEL ESTUDIANTE 

(4) NOMBRES Y APELLIDOS (5) CÉDULA DE IDENTIDAD (6) CARRERA (7) MENCIÓN 

ALBAROSA ADALIS RIVERA RIOS 20.560.504 
LICENCIATURA EN 

ADMIISTRACIÓN 

COMERCIO 

INTERNACIONAL 

(8) TIPO DE EQUIVALENCIA (9) UNIVERSIDAD DE ORIGEN (10) CARRERA CURSADA (11) CULMINADA 

EXTERNA  INTERNA X UMC INGENIERIA INFORMÁTICA SI  NO X 

ESTUDIO DE LA SOLICITUD DE EQUIVALENCIA 

(12) DATOS DE LA UNIDAD CURRICULAR DE LA 

CARRERA DE ORIGEN 

(13) DATOS DE LA UNIDAD CURRICULAR  DE 

LA CARRERA DE DESTINO (14) 

DECISIÓN 

(15) CAUSAL DE 

NEGACIÓN 

 (ART 16 del 

RTEE)  

CÓDIGO UNIDAD CURRICULAR UC CÓDIGO UNIDAD CURRICULAR UC UC 
- 80%  

Contenid

o 
ING-113 INGLES I 3 ING-213 INGLES I 3 Aprobada   

CAL-114 CÁLCULO I 4 MAT-114 MATEMÁTICAS I 4 Aprobada   

OAE-202 

ORGANIZACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE 

EMPRESAS 
2 OAE-302 

ORGANIZACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE 

EMPRESAS 

2 Aprobada   

INF-102 INFORMÁTICA BÁSICA 2 AIN-112 
APLICACIONES 
INFORMÁTICAS  

2 Aprobada   

LEN-113 LENGUAJE Y COMUNICACIÓN 3 LYC-102 
LENGUAJE Y 

COMUNICACIÓN  
2 Aprobada   

TID-102 
TÉCNICA DE INVESTIGACIÓN 

DOCUMENTAL 
2 TED-103 

TÉCNICA DE 
INVESTIGACIÓN 

DOCUMENTAL 

3 Negada   

(16) UNIDADES CURRICULARES (17) UNIDADES CRÉDITO (UC) 
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TOTAL DEL PLAN DE 

ESTUDIOS 
TOTAL 

APROBADAS 
%  

TOTAL DEL PLAN DE 

ESTUDIOS 
TOTAL 

APROBADAS 
%  

89 5 5.6 197 13 7 

 

(1) FECHA (2) INFORME Nº 
(3) DIRIGIDO A  

ESCUELA DIRECTOR 

24/10/2022 CTE-2022-241 CIENCIAS SOCIALES PROFA. MARÍA SALCEDO 

DATOS DEL ESTUDIANTE 

(4) NOMBRES Y APELLIDOS (5) CÉDULA DE IDENTIDAD (6) CARRERA (7) MENCIÓN 

FRENESY GLAYEILIN SALAZAR PADRÓN 30.146.788 
LICENCIATURA EN 

ADMINISTRACIÓN 

COMERCIO 

INTERNACIONAL 

(8) TIPO DE EQUIVALENCIA (9) UNIVERSIDAD DE ORIGEN (10) CARRERA CURSADA (11) CULMINADA 

EXTERN

A 
 INTERNA X 

UNIVERSIDAD MARITIMA DEL 
CARIBE 

INGENIERIA MARITIMA SI  NO X 

ESTUDIO DE LA SOLICITUD DE EQUIVALENCIA 

(12) DATOS DE LA UNIDAD CURRICULAR DE LA 

CARRERA DE ORIGEN 

(13) DATOS DE LA UNIDAD CURRICULAR  DE 

LA CARRERA DE DESTINO (14) 

DECISIÓN 

(15) CAUSAL 

DENEGACIÓN 
 (ART 16 del 

RTEE)  CÓDIGO UNIDAD CURRICULAR UC CÓDIGO UNIDAD CURRICULAR UC UC 
- 80%  

Contenid

o 
LEN-113 LENGUAJE Y COMUNICACION 3 LYC-102 

LENGUAJE Y 

COMUNICACIÓN I 
2 Aprobada   

ING-113 INGLÉS I 3 ING-213 INGLÉS I 3 Aprobada   

DPT-102 DEPORTE 2 DPT-102 DEPORTE 2 Aprobada   

(16) UNIDADES CURRICULARES (17) UNIDADES CRÉDITO (UC) 

TOTAL DEL PLAN DE 

ESTUDIOS 
TOTAL 

APROBADAS 
%  

TOTAL DEL PLAN DE 

ESTUDIOS 
TOTAL 

APROBADAS 
%  

89 3 3.4 197 7 4 

 

(1) FECHA (2) INFORME Nº 
(3) DIRIGIDO A  

ESCUELA DIRECTOR 

24/10/2022 CTE-2022-242 CIENCIAS SOCIALES PROFA. MARÍA SALCEDO 

DATOS DEL ESTUDIANTE 

(4) NOMBRES Y APELLIDOS (5) CÉDULA DE IDENTIDAD (6) CARRERA (7) MENCIÓN 

ISMAEL DAVID ZORRILLA MÉNDEZ 29.521.574 
LICENCIATURA EN 

ADMINISTRACIÓN 

COMERCIO 

INTERNACIONAL 

(8) TIPO DE EQUIVALENCIA (9) UNIVERSIDAD DE ORIGEN (10) CARRERA CURSADA (11) CULMINADA 

EXTERN

A 
 INTERNA X 

UNIVERSIDAD MARITIMA DEL 
CARIBE 

INGENIERIA MARITIMA SI  NO X 

ESTUDIO DE LA SOLICITUD DE EQUIVALENCIA 

(12) DATOS DE LA UNIDAD CURRICULAR DE LA 

CARRERA DE ORIGEN 

(13) DATOS DE LA UNIDAD CURRICULAR  DE 

LA CARRERA DE DESTINO (14) 

DECISIÓN 

(15) CAUSAL 

DENEGACIÓN 
 (ART 16 del 

RTEE)  CÓDIGO UNIDAD CURRICULAR UC CÓDIGO UNIDAD CURRICULAR UC UC 
- 80%  

Contenid

o 
LEN-113 LENGUAJE Y COMUNICACIÓN I 3 LYC-102 

LENGUAJE Y 

COMUNICACIÓN I 
2 Aprobada   

ING-113 INGLES I 3 ING-213 INGLÉS I 3 Aprobada   

DPT-102 DEPORTE 2 DPT-102 DEPORTE 2 Aprobada   

(16) UNIDADES CURRICULARES (17) UNIDADES CRÉDITO (UC) 

TOTAL DEL PLAN DE 

ESTUDIOS 

TOTAL 

APROBADAS 
%  

TOTAL DEL PLAN DE 

ESTUDIOS 

TOTAL 

APROBADAS 
%  

89 3 3.4 197 7 4 
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10. Solicitud extemporánea de Reingreso de 7 estudiantes al Programa de Formación de TSU 

en Transporte Acuático: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-010-111-XI-2022 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-010-2022, de fecha 14 de noviembre del presente año, se resolvió con 

fundamento en el artículo 14 numeral 32 del Reglamento General de la UMC, en concordancia con 

los artículos 24 y 26 numerales 6 y 20 de la Ley de Universidades, aprobar la solicitud 

extemporánea de Reingreso de 7 estudiantes al Programa de Formación de TSU en Transporte 

Acuático, para el período académico 2022-03T. Previamente aprobadas en Consejo Académico 

bajo decisión Nº CAE-006-067-XI-2022, de fecha 11 de noviembre 2022. 

 
N° NOMBRES Y APELLIDOS  C.I COHORTE  MENCIÓN  

1 Cumare Silva Rubén Darío 23.469.282 2011-03T Maquinas Marinas  

2 García Vilchez Erika Margarita 11.060.080 2020-01T Maquinas Marinas  

3 Godoy Torres Juan Manuel 28.473.783 2019-03T Maquinas Marinas  

4 Medina Castellano Rosbelis 22.134.640 2012-03T Maquinas Marinas  

5 Pírela Pírela Elvis José 25.343.769 2015-01T Maquinas Marinas  

6 Ramírez Sánchez Junior 22.282.473 2017-02T Maquinas Marinas  

7 Balbi Marrero José Gregorio 18.557.042 2016-03T Operaciones  

 

11. Equivalencias Externas al Programa de Formación de TSU en Transporte Acuático, del 

estudiante Hernández Acosta, Boris Alfredo: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-010-112-XI-2022 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-010-2022, de fecha 14 de noviembre del presente año, se resolvió con 

fundamento en los artículos 24 y 26, numerales 6 y 20 de la Ley de Universidades y 32 del 

Reglamento General de la UMC, en concordancia con los artículos 7 y 16 del Reglamento de 

Traslado y Equivalencia, aprobar las Equivalencias Externas al Programa de Formación de TSU en 

Transporte Acuático, del estudiante Hernández  Acosta,  Boris  Alfredo. Previamente aprobadas en 

Consejo Académico bajo decisión Nº CAO-007-060-XI-2022, de fecha 07 de noviembre 2022. 

 

FECHA INFORME Nº 
 DIRIGIDO A  

ESCUELA DIRECTOR 

     25 – 10 - 2022   CTE – 2022- 243                  Escuela Náutica De Venezuela 1er Oficial Roberto Gonzales Rosquete 

DATOS DEL ESTUDIANTE 

NOMBRES Y APELLIDOS CÉDULA DE IDENTIDAD  CARRERA MENCIÓN 

Hernández  Acosta,  Boris  Alfredo                     V- 21. 195. 656 T.S.U  Transporte  Acuático Maquinas Marinas 

TIPO DE EQUIVALENCIA UNIVERSIDAD DE ORIGEN CARRERA CURSADA CULMINADA 

EXTERNA  INTERNA X Universidad Marítima Del Caribe Ing. Marítima SI  NO 
 

X 

ESTUDIO DE LA SOLICITUD DE EQUIVALENCIA 
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DATOS DE LA UNIDAD CURRICULAR DE LA 

CARRERA DE ORIGEN 
DATOS DE LA UNIDAD CURRICULAR  DE LA 

CARRERA DE DESTINO 
DECISIÓN 

CAUSAL 

DENEGACIÓN 

 (ART 16 del RTEE)  

CÓDIGO UNIDAD CURRICULAR UC CÓDIGO UNIDAD CURRICULAR UC UC 
- 80%  

Contenido 

CAL - 114 Calculo  I 4 MAT - 103 Matemática 3   Otorgada   

LEN - 113 Lenguaje y Comunicación 3 LEN - 102 Lenguaje y Comunicación 2   Otorgada   

INF - 412 Informática I 2 INF - 102 Taller  de  Informática 2   Otorgada   

FTB - 102 Fundamentos  Básicos del  Buque  2 EST - 103 Estructura del  Buque 3    Denegada X  

DPT - 102 Deporte 2 DAR - 102 Deporte, Arte  y  Recreación  2   Otorgada   

TER - 403 Termodinámica  2 TER - 203 Termodinámica  3   Otorgada   

LEG - 612 Legislación  Marítima 2 LEG - 202 Legislación  Marítima 2   Otorgada   

ELE - 613 Electrotecnia  Marina 3 ELM - 303 Electrotecnia  Marítima 3   Otorgada   

MEI - 202 Metodología de la  Investigación 2 MEI - 202 Metodología de la  Investigación 2   Otorgada   

ING - 113 Ingles I 2 ING - 312 Ingles I 3   Otorgada   

LIM - 734 Laboratorio  de  INGM  IV 3 MOT - 403 Motores  Marinos 3     Denegada  X 

DMA - 302 Dibujo  Marítimo  Aplicado 2 DIB - 403 Dibujo  Mecánico  3    Denegado X  

ING - 223 Ingles  II 3 ING - 422 Ingles  II 2   Otorgada   

AUX - 613 Sistema de Maquinas  Auxiliares 3 MAQ - 513 Maquinas  Auxiliares 3   Otorgada   

ING - 333 Ingles  III 3 ING - 532 Ingles  III 2   Otorgada   

SSC - 503 Servicio  Social  Comunitario 3 SSC - 502 Servicio  Social  Comunitario 2   Otorgada   

ING - 443 Ingles  IV 3 ING - 642 Ingles  IV 2   Otorgada   

UNIDADES CURRICULARES UNIDADES CRÉDITO (UC) 

TOTAL DEL PLAN DE 

ESTUDIOS 

TOTAL 

APROBADAS 
%  

TOTAL DEL PLAN DE 

ESTUDIOS 

TOTAL 

APROBADAS 
%  

62 14 22,58 91 33 36,26 

 

12. Equivalencias Internas al Programa de Formación Ingeniería Marítima de nueve (09) 

estudiantes: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-010-113-XI-2022 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-010-2022, de fecha 14 de noviembre del presente año, se resolvió con 

fundamento en el artículo 14 numeral 32 del Reglamento General de la UMC, en concordancia con 

el artículo 26 numerales 6 y 20 de la Ley de Universidades, así como, los artículos 7 y 16 del 

Reglamento de Traslado Equivalencias, aprobar las Equivalencias Internas al Programa de 

Formación de Ingeniería Marítima de nueve (09) estudiantes. Previamente aprobadas en Consejo 

Académico bajo decisión Nº CAO-007-061-XI-2022, de fecha 07 de noviembre 2022. 

 

FECHA INFORME Nº 
 DIRIGIDO A  

ESCUELA DIRECTOR 

25 – 10 - 2022 CTE -  2022 - 244 Escuela Náutica De Venezuela 1er Oficial Roberto Rosquete 

DATOS DEL ESTUDIANTE 

NOMBRES Y APELLIDOS CÉDULA DE IDENTIDAD  CARRERA MENCIÓN 

Arias  Mirabal,  Danelys  María V – 28. 494. 664 Ing. Marítima Operaciones 
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TIPO DE EQUIVALENCIA UNIVERSIDAD DE ORIGEN CARRERA CURSADA CULMINADA 

EXTERNA  INTERNA X Universidad Marítima Del Caribe Lic. en  Turismo SI  NO X 

ESTUDIO DE LA SOLICITUD DE EQUIVALENCIA 

DATOS DE LA UNIDAD CURRICULAR DE LA 

CARRERA DE ORIGEN 

DATOS DE LA UNIDAD CURRICULAR  DE LA 

CARRERA DE DESTINO 
DECISIÓN 

CAUSAL 

DENEGACIÓN 
 (ART 16 del RTEE)  

CÓDIGO UNIDAD CURRICULAR UC CÓDIGO UNIDAD CURRICULAR UC UC 
- 80%  

Contenido 

LYC - 110 Lenguaje y Comunicación  I  2 LEN - 113 Lenguaje y Comunicación  I  3 Otorgada*   

ING - 120 Ingles  I 2 ING - 113 Ingles  I 3 Denegada X  

DPT - 180 Deporte 2 DPT - 102 Deporte 2 Otorgada   

LYC - 210 Lenguaje y Comunicación  II 2 LEN - 223 Lenguaje y Comunicación  II 3 Denegada X  

MET - 320 Metodología de la  Investigación  I  2 MEI - 212 Metodología de la  Investigación  I  2 Otorgada   

INF - 130 Informática  2 INF - 412 Informática  I 2 Otorgada   

UNIDADES CURRICULARES UNIDADES CRÉDITO (UC) 

TOTAL DEL PLAN DE 

ESTUDIOS 
TOTAL 

APROBADAS 
%  

TOTAL DEL PLAN DE 

ESTUDIOS 
TOTAL 

APROBADAS 
%  

62 4 6,45 188 9 4,78 

 

                                                                    

FECHA 
INFORME Nº 

 DIRIGIDO A  

ESCUELA DIRECTOR 

25 – 10 -  2022      CTE - 2022 - 245                            Náutica De Venezuela  1er Oficial Roberto Rosquete 

DATOS DEL ESTUDIANTE 

NOMBRES Y APELLIDOS CÉDULA DE IDENTIDAD  CARRERA MENCIÓN 

BELLO ABRANTES, Anthony Jesús                         V - 27.163.945          Ing. Marítima     Instalaciones Marinas 

TIPO DE EQUIVALENCIA UNIVERSIDAD DE ORIGEN CARRERA CURSADA CULMINADA 

EXTERNA  INTERNA X Universidad Marítima Del Caribe Ing. en  Informática SI  NO X 

ESTUDIO DE LA SOLICITUD DE EQUIVALENCIA 

DATOS DE LA UNIDAD CURRICULAR DE LA 

CARRERA DE ORIGEN 

DATOS DE LA UNIDAD CURRICULAR  DE LA 

CARRERA DE DESTINO 
DECISIÓN 

CAUSAL 

DENEGACIÓN 
 (ART 16 del RTEE)  

CÓDIGO UNIDAD CURRICULAR UC CÓDIGO UNIDAD CURRICULAR UC UC 
- 80%  

Contenido 

LEN - 223 Lenguaje y comunicación  II 3 LEN - 223 Lenguaje y comunicación  II 3 Otorgada                                                                   

OAE - 202 
Organización y administración de 

empresa 
2 GO3 

Organización y administración de 

empresa 
2 Otorgada   

ALG - 203 Algebra lineal 3 Cal - 444 Cálculo  IV 4 Denegada X  

LEN-113 Lenguaje y Comunicación I 3 LEN-113 Lenguaje y Comunicación 3 Otorgada   

INF-102 Informática Básica 2 INF-412 Informática  I   2  Otorgada   

ING-113 Ingles I 3 ING-113 Ingles  I 3 Otorgada   

CAL-114 Calculo I                                                        4 CAL-114 Calculo I 4 Otorgada   

DPT - 102 Deporte 2  DPT -102 Deporte   2 Otorgada   

TID  - 102 Técnicas de Investigación Documental 2 DHP- 102 
Desarrollo y habilidades del  
pensamiento 

2 Otorgada   

UNIDADES CURRICULARES UNIDADES CRÉDITO (UC) 

TOTAL DEL PLAN DE 

ESTUDIOS 
TOTAL 

APROBADAS 
%  

TOTAL DEL PLAN DE 

ESTUDIOS 
TOTAL 

APROBADAS 
%  

63 8        15,09 190                 21 11,05 
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FECHA INFORME Nº 
 DIRIGIDO A  

ESCUELA DIRECTOR 

     25 – 10 - 2022     CTE - 2022 - 247                        Náutica De Venezuela  1er Oficial Roberto Rosquete 

DATOS DEL ESTUDIANTE 

NOMBRES Y APELLIDOS CÉDULA DE IDENTIDAD  CARRERA MENCIÓN 

CABELLO  TORO, Ismary  Sarays                          V- 27. 439. 351            Ing. Marítima        Operaciones 

TIPO DE EQUIVALENCIA UNIVERSIDAD DE ORIGEN CARRERA CURSADA CULMINADA 

EXTERNA  INTERNA X     Universidad Marítima Del Caribe Ing. Informática  SI  NO 
 

X 

ESTUDIO DE LA SOLICITUD DE EQUIVALENCIA 

DATOS DE LA UNIDAD CURRICULAR DE LA 

CARRERA DE ORIGEN 

DATOS DE LA UNIDAD CURRICULAR  DE LA 

CARRERA DE DESTINO 
DECISIÓN 

CAUSAL 

DENEGACIÓN 

 (ART 16 del RTEE)  

CÓDIGO UNIDAD CURRICULAR UC CÓDIGO UNIDAD CURRICULAR UC UC 
- 80%  

Contenid

o 
LEN - 113 Lenguaje y Comunicación  I    3 LEN - 113 Lenguaje y Comunicación  I 3 Otorgada   

INF - 102 Informática Básica      2      INF - 402 Informática  I 2 Otorgada   

ING - 113 Ingles  I    3 ING - 113 Ingles  I 3 Otorgada   

CAL - 114 Cálculo  I    4 CAL - 114 Cálculo  I    4 Otorgada   

ALG - 203 Algebra  lineal 3 CAL - 444 Cálculo IV 4 Denegada X  

ING - 223 Ingles  II 3 ING - 223 Ingles  II 3 Otorgada   

DPT - 102 Deporte     2    DPT - 102 Deporte  2     Otorgada   

TID - 102 
Técnicas de Investigación 

Documental 

 

   2      
DHP - 102 

Desarrollo y habilidades del 

pensamiento 
2   Otorgada   

CAL - 224 Cálculo  II    4     CAL - 224 Cálculo  II   4 Otorgada   

LEN - 223 Lenguaje y Comunicación  II    3   LEN - 223 Lenguaje y Comunicación  II 3   Otorgada   

OAE - 202 
Organización y Administración de 

Empresas 
   2     G03 

Organización y Administración de 

Empresas 
2  Otorgada   

UNIDADES CURRICULARES UNIDADES CRÉDITO (UC) 

TOTAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 
TOTAL 

APROBADAS 
%  

TOTAL DEL PLAN DE 

ESTUDIOS 

TOTAL 

APROBADAS 
%  

62 10 16,12                       188 28 14,89 

FECHA INFORME Nº 
 DIRIGIDO A  

ESCUELA DIRECTOR 

     25 – 10 - 2022     CTE – 2022 - 248                          Náutica De Venezuela 1er Oficial Roberto Rosquete 

DATOS DEL ESTUDIANTE 

NOMBRES Y APELLIDOS CÉDULA DE IDENTIDAD  CARRERA MENCIÓN 

GALLARDO LÓPEZ, Leonardo Andrés                        V - 27. 663. 809              Ing. Marítima   Instalaciones Marinas 

TIPO DE EQUIVALENCIA UNIVERSIDAD DE ORIGEN CARRERA CURSADA CULMINADA 

EXTERNA  INTERNA X      Universidad Marítima Del Caribe Ing. En  Informática  SI  NO 
 

X 
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FECHA INFORME Nº 
 DIRIGIDO A  

ESCUELA DIRECTOR 

   25 – 10 - 2022     CTE- 2022 - 249                   Escuela Náutica De Venezuela  1er Oficial Roberto Rosquete 

DATOS DEL ESTUDIANTE 

NOMBRES Y APELLIDOS CÉDULA DE IDENTIDAD  CARRERA MENCIÓN 

MAYORA  RODRIGUEZ, ALINSON JAVIER                     V- 30. 022. 310             Ing. Marítima Operaciones 

TIPO DE EQUIVALENCIA UNIVERSIDAD DE ORIGEN CARRERA CURSADA CULMINADA 

EXTERNA  INTERNA X Universidad Marítima Del Caribe Lic. en  Turismo SI  NO X 

ESTUDIO DE LA SOLICITUD DE EQUIVALENCIA 

DATOS DE LA UNIDAD CURRICULAR DE LA 

CARRERA DE ORIGEN 

DATOS DE LA UNIDAD CURRICULAR  DE LA 

CARRERA DE DESTINO 
DECISIÓN 

CAUSAL 

DENEGACIÓN 

 (ART 16 del RTEE)  

CÓDIGO UNIDAD CURRICULAR UC CÓDIGO UNIDAD CURRICULAR UC UC 
- 80%  

Contenido 

LYC - 110 Lenguaje y Comunicación I 2 LEN- 113 Lenguaje y Comunicación I 3 Otorgada   

ING- 120 Ingles I 2 ING- 113 Ingles I 3 Denegada X  

INF - 130 Informática I 2 INF - 412 Informática I 2 Otorgada   

INF - 230 Informática II 2 INF - 522 Informática II 2 Otorgada   

DPT - 180 Deporte 2 DPT - 102 Deporte 2 Otorgada   

ING - 220 Ingles II 2 ING - 223 Ingles  II 3    Denegada X  

LYC - 210 Lenguaje y Comunicación  II  2 LEN - 223 Lenguaje y Excomunicación  II  3    Denegada X  

UNIDADES CURRICULARES UNIDADES CRÉDITO (UC) 

ESTUDIO DE LA SOLICITUD DE EQUIVALENCIA 

DATOS DE LA UNIDAD CURRICULAR DE LA 

CARRERA DE ORIGEN 
DATOS DE LA UNIDAD CURRICULAR  DE LA 

CARRERA DE DESTINO 
DECISIÓN 

CAUSAL 

DENEGACIÓN 

 (ART 16 del RTEE)  

CÓDIGO UNIDAD CURRICULAR UC CÓDIGO UNIDAD CURRICULAR UC UC 
- 80%  

Contenido 

CAL- 114 Cálculo I 4 CAL- 114 Cálculo I 4 Otorgada   

LEN- 113 Lenguaje y Comunicación I 3 LEN- 113 Lenguaje y Comunicación  I 3 Otorgada   

CAL - 224 Cálculo  II 4 CAL - 224 Cálculo  II 4 Otorgada   

ING - 333 Ingles  III 3 ING - 333 Ingles  III 3 Otorgada   

TID - 102 
Técnicas de investigación 
documental 

2 PEN - 102 
Desarrollo y habilidades de 
pensamiento 

2 Otorgada   

FIS - 214 Física I 4 FIS - 214 Física I 4 Otorgada   

ING- 113 Inglés I 3 ING- 113 Inglés I 3 Otorgada   

INF- 102 Informática Básica  2 INF- 412 Informática  I 2 Otorgada   

DPT- 102 Deporte 2 DPT- 102 Deporte 2 Otorgada   

LEN-223 Lenguaje y Comunicación  II 3 LEN-223 Lenguaje y Comunicación  II 3 Otorgada   

ALG-203 Algebra Lineal 3 CAL-444 Cálculo  IV 4   Denegada X  

ING- 223 Inglés II 3 ING- 223 Inglés  II 3    Otorgada   

UNIDADES CURRICULARES UNIDADES  DE CRÉDITO (UC) 

TOTAL DEL PLAN DE 

ESTUDIOS 

TOTAL 

APROBADAS 
%  

TOTAL DEL PLAN DE 

ESTUDIOS 

TOTAL 

APROBADAS 
%  

63 11 17,46 190 33        17,36 
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TOTAL DEL PLAN DE 

ESTUDIOS 
TOTAL 

APROBADAS 
%  

TOTAL DEL PLAN DE 

ESTUDIOS 
TOTAL 

APROBADAS 
%  

62 4 6,45 188 9     40,78 

 

FECHA INFORME Nº 
 DIRIGIDO A  

ESCUELA DIRECTOR 

     25 – 10 - 2022 CTE – 2022 - 252                     Náutica De Venezuela  1er Oficial Roberto Rosquete 

DATOS DEL ESTUDIANTE 

NOMBRES Y APELLIDOS CÉDULA DE IDENTIDAD  CARRERA MENCIÓN 

          NARANJO  SOTO, Oswaldo  Enrique                      V- 23. 364. 852             Ing. Maritima   Instalaciones Marinas 

TIPO DE EQUIVALENCIA UNIVERSIDAD DE ORIGEN CARRERA CURSADA CULMINADA 

EXTERNA X INTERNA  Universidad Militar  Bolivariana  de Venezuela Lic. en Ciencias y Artes Militares SI  NO X 

ESTUDIO DE LA SOLICITUD DE EQUIVALENCIA 

DATOS DE LA UNIDAD CURRICULAR DE LA CARRERA 

DE ORIGEN 
DATOS DE LA UNIDAD CURRICULAR  DE LA 

CARRERA DE DESTINO 
DECISIÓN 

CAUSAL 

DENEGACIÓN 

 (ART 16 del 

RTEE)  

CÓDIGO UNIDAD CURRICULAR UC CÓDIGO UNIDAD CURRICULAR UC UC 
- 80%  

Conteni

do 
MATI - S01004 Matemática  I 

 

Matemática  II 

4 CAL-224 Cálculo II 4 Otorgada   
MAT2- S02005 

 

MAT3 -S03004   

 
Matemática  III 

 

Matemática  IV 

4 CAL-334 Cálculo III 4 Otorgada   
MAT4 -S04004 

FIS1 - S01003 Física I 3  FIS- 214 Física I 4 Denegada X  

FIS2 -S02004 Física II 4  FIS- 324 Física  II 4 Otorgada   

IDI - S02003 Idiomas  I 3 
 ING- 223 Inglés  II 3 Otorgada   

IDI2 - S03003 Idiomas  II 3 

 

IDI3 - S04003 
Idiomas III  3  ING- 333 Inglés  III 3 Otorgada   

IDI - S06003 Idiomas  IV 3 ING- 443 Inglés  IV 3 Otorgada   

FDT - S02003 Fundamentos de Termodinámica  3 TER- 403 Termodinámica  3 Otorgada   

 

FMS - S05003 

Fundamentos de Mecánica de los 

Solidos 
3 MSO- 403 Mecánica de los Solidos 3 Otorgada   

FMF - S06003 
Fundamentos de Mecánica de los 

Fluidos 
3 FLU- 513 Mecánica de los Fluidos 3 Otorgada   

EST - S03005 Estadística 3 EYP- 503 Estadística  y Probabilidad 3 Otorgada   

SIN1 - S06002 Seminario de Investigación  I 

 

Seminario de Investigación  II 

2 

 

2 

MEI- 322 Metodológica de la Investigación  II 2 Otorgada   
SIN2 - S07002 

SEC - S06000 Servicio Comunitario  3 SSC- 503 Servicio Social  Comunitario  3 Otorgada   

UNIDADES CURRICULARES UNIDADES CRÉDITO (UC) 

TOTAL DEL PLAN DE 

ESTUDIOS 
TOTAL APROBADAS %  

TOTAL DEL PLAN DE 

ESTUDIOS 

TOTAL 

APROBADAS 
%  

63 12 19,04 190 38 20,20 
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FECHA INFORME Nº  DIRIGIDO A  
ESCUELA DIRECTOR 

25 – 10 - 2022     CTE - 2022 - 253                 Escuela Náutica De Venezuela  1er Oficial Roberto Rosquete 
DATOS DEL ESTUDIANTE 

NOMBRES Y APELLIDOS CÉDULA DE IDENTIDAD  CARRERA MENCIÓN 
Ramírez  Sánchez,  Wildenger                  V- 26. 904. 822          Ing. Maritima          Operaciones 

TIPO DE EQUIVALENCIA UNIVERSIDAD DE ORIGEN CARRERA CURSADA CULMINADA 
EXTERN

A  INTERNA X Universidad Marítima Del Caribe Ing. Ambiental SI  NO 
 

X 

ESTUDIO DE LA SOLICITUD DE EQUIVALENCIA 

DATOS DE LA UNIDAD CURRICULAR DE LA 

CARRERA DE ORIGEN 
DATOS DE LA UNIDAD CURRICULAR  DE LA 

CARRERA DE DESTINO 
DECISIÓN 

CAUSAL 

DENEGACIÓN 
 (ART 16 del RTEE)  

CÓDIGO UNIDAD CURRICULAR UC CÓDIGO UNIDAD CURRICULAR UC UC - 80%  

Contenido 

LEN - 112 Lenguaje y  Comunicación  I 2 LEN - 113 Lenguaje y  Comunicación  I 3 Otorgada*   

ING - 113 Ingles  I 3 ING - 113 Ingles  I 3 Otorgada   

INF - 112 Informática  I 2 INF - 412 Informática  I 2 Otorgada   

CAL - 412 Cálculo  I 4 CAL - 114 Cálculo  I 4 Otorgada   

QUI - 113 Química  I 3 QUI - 113 Química  I 3 Otorgada   

DPT - 102 Deporte 2 DPT - 102 Deporte 2 Otorgada   

LEN - 222 Lenguaje y Comunicación  II 2 LEN - 223 Lenguaje y Comunicación   II 3 Denegado X  

ING - 223 Ingles  II 3 ING - 223 Ingles  II 3 Otorgada   

INF - 222 Informática  II 2 INF - 222 Informática  II 2 Otorgada   

CAL - 224 Cálculo  II 3 CAL - 224 Cálculo  II 3 Otorgada   

QUI - 224 Química  II 4 QUI - 223 Química  II 4 Otorgada   

UNIDADES CURRICULARES UNIDADES CRÉDITO (UC) 
TOTAL DEL PLAN DE 

ESTUDIOS 
TOTAL 

APROBADAS %  TOTAL DEL PLAN DE 

ESTUDIOS 
TOTAL 

APROBADAS %  

62 10 16,12 188 27 14,36 

 

FECHA INFORME Nº  DIRIGIDO A  
ESCUELA DIRECTOR 

     25 – 10 - 2022      CTE – 2022 - 254                   Escuela Náutica De Venezuela  1er Oficial Roberto Rosquete 

DATOS DEL ESTUDIANTE 
NOMBRES Y APELLIDOS CÉDULA DE IDENTIDAD  CARRERA MENCIÓN 

Rodríguez  Briceño,  Jeydip  Laura                  V- 27. 326. 167          Ing. Maritima Operaciones 

TIPO DE EQUIVALENCIA UNIVERSIDAD DE ORIGEN CARRERA CURSADA CULMINADA 

EXTERNA  INTERNA X Universidad Marítima Del Caribe Lic. en  Turismo SI  NO 
 

X 

ESTUDIO DE LA SOLICITUD DE EQUIVALENCIA 

DATOS DE LA UNIDAD CURRICULAR DE LA 

CARRERA DE ORIGEN 
DATOS DE LA UNIDAD CURRICULAR  DE LA 

CARRERA DE DESTINO DECISIÓN 
CAUSAL 

DENEGACIÓN 
 (ART 16 del RTEE)  
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CÓDIGO UNIDAD CURRICULAR UC CÓDIGO UNIDAD CURRICULAR UC UC - 80%  

Contenido 

ING - 120 Ingles  I 2 ING - 113 Ingles  I 3 Otorgada*   

ING - 220 Ingles  II 2 ING - 223 Ingles  II 3 Denegada X  

LYC - 110 Lenguaje y Comunicación  I  2 LEN - 113 Lenguaje y Comunicación  I  3 Otorgada**   

LYC - 210 Lenguaje y Comunicación  II 2 LEN - 223 Lenguaje y Comunicación  II 3 Denegada X  

INF - 130 Informática  I  2 INF - 412 Informática  I 2 Otorgada   

INF - 230 Informática  II 2 INF - 522 Informática  II 2 Otorgada   

HYM - 140 El Hombre y El Mar 2 AO3 El Hombre y El Mar 2 Otorgada   

DPT - 180 Deporte 2 DPT - 102 Deporte 2 Otorgada   

EST - 240 Estadística  2 EYP - 503 Estadística  3 Denegada X  

MET - 320 Metodología de la Investigación  I 2 MEI - 212 Metodología de la Investigación  I 2 Otorgada   

MET - 412 Metodología de la Investigación  II 2 MEI - 322 Metodología de la Investigación  II 2 Otorgada   

UNIDADES CURRICULARES UNIDADES CRÉDITO (UC) 

TOTAL DEL PLAN DE 

ESTUDIOS 
TOTAL 

APROBADAS %  TOTAL DEL PLAN DE 

ESTUDIOS 
TOTAL 

APROBADAS %  

62 8 12,90 188 18 9,57 

 
 

FECHA INFORME Nº  DIRIGIDO A  
ESCUELA DIRECTOR 

       25 – 10 - 2022     CTE – 2022- 255                        Náutica De Venezuela  1er Oficial Roberto Rosquete 
DATOS DEL ESTUDIANTE 

NOMBRES Y APELLIDOS CÉDULA DE IDENTIDAD  CARRERA MENCIÓN 

        ROMERO JÍMENEZ, José  Miguel                         V- 27. 441. 815             Ing. Marítima Instalaciones Marinas 

TIPO DE EQUIVALENCIA UNIVERSIDAD DE ORIGEN CARRERA CURSADA CULMINADA 
EXTERNA  INTERNA X       Universidad Marítima Del Caribe Ing. Ambiental SI  NO X 

ESTUDIO DE LA SOLICITUD DE EQUIVALENCIA 

DATOS DE LA UNIDAD CURRICULAR DE LA 

CARRERA DE ORIGEN 
DATOS DE LA UNIDAD CURRICULAR  DE LA 

CARRERA DE DESTINO 
DECISIÓN 

CAUSAL 

DENEGACIÓN 
 (ART 16 del RTEE)  

CÓDIGO UNIDAD CURRICULAR UC CÓDIGO UNIDAD CURRICULAR UC UC - 80%  

Contenido 

LEN - 112 Lenguaje y Comunicación  I    

2 LEN - 113 Lenguaje y Comunicación  I   3 Otorgada   

ING - 113 Inglés I  

3 ING - 113 Inglés I 3 Otorgada   

CAL - 114 Cálculo I 4 CAL - 114 Cálculo I 4 Otorgada R  

QUI - 113 Química I  

3 QUI - 113 Química I 3 Otorgada   

DPT – 102  Deporte 2 DPT – 102  Deporte  

2 Otorgada   

LEN - 222 Lenguaje y Comunicación  2 LEN - 223 Lenguaje y Comunicación  3 Denegada X  

 

ING - 223 Inglés II 3 ING - 223 Inglés II 3 Otorgada   

QUI - 224 Química II 4 QUI - 223 Química II 3 Otorgada   

DPT - 102 Deporte 2 DPT - 102 Deporte 2 Otorgada   
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UNIDADES CURRICULARES UNIDADES CRÉDITO (UC) 

TOTAL DEL PLAN DE 

ESTUDIOS 
TOTAL 

APROBADAS %  TOTAL DEL PLAN DE 

ESTUDIOS 
TOTAL 

APROBADAS %  

63 8 12,69 190 23 12,10 

 

13. Designación de una Comisión con el fin de que se auditen las Actas de Calificaciones: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-010-114-XI-2022 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-010-2022, de fecha 14 de noviembre del presente año, se resolvió con 

fundamento en los artículos 14 numeral 32 del Reglamento General de la UMC, 24 y 26, numeral 20 

de la Ley de Universidades, aprobar la designación de una Comisión, con el fin de que se auditen 

las Actas de Calificaciones del Programa de Formación de Ingeniería Marítima en ambas 

menciones, desde el periodo 2015-I, al período 2021-II que permanecen en resguardo de la 

Coordinación de Registro Académico. 

La mencionada Comisión es nombrada con carácter urgente, para hacer una auditoria y así, 

auditar las Actas. 

Miembros de la Comisión: 

 Auditoria Interna de la UMC (Abg. Beatriz Posterlam). 

 Coordinación de Gestión de la Calidad y 

 La oficina de Control Disciplinario (Ing. Yaneizy Rodríguez). 

 
CONSEJO UNIVERSITARIO ORDINARIO CUO-011-2022. 

06 DE DICIEMBRE 2022. 

 
1. Jubilación de la ciudadana Soraya del Pino Mendoza: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-011-115-XII-2022 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-011-2022, de fecha 06 de diciembre del presente año, se resolvió con 

fundamento en los artículos 14 numerales 12 y 32 del Reglamento General de la UMC, 24 y 26, 

numerales 18, 20 y 102 de la Ley de Universidades, en concordancia con el Reglamento del 

Régimen de Jubilaciones y Pensiones del Personal de la UMC en sus artículos 4, 10 y 11, otorgar la 

jubilación a la ciudadana Soraya del Pino Mendoza, titular de la cédula de identidad N° 6.487.500, 

quien se desempeñó como Secretaria de la Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe, 

de 60 años de edad (fecha de nacimiento 09/11/1962), el cual ingresó a la UMC el 20 de marzo 

2001, teniendo una antigüedad en la Administración Publica 21 años, 09 meses y 11 días, 

cumpliendo así con los requisitos de ley.  
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Quedando el sueldo o salario a percibir por el beneficiario de la siguiente manera: 

C.I. 
APELLIDOS Y 

NOMBRES  

SUELDO 
O 

SALARIO 

PRIMAS 
TOTAL MONTO DE 
JUBILACIÓN/ MES 

FAMILIAR PROF. JERARQUIA 
DIF. 

PREST. 
SERVICIO 

ACTIVIDAD 
UNIVERSITARIA 

ANTIGÜEDAD 

644.61 

6.487.500 
Soraya del Pino 

Mendoza 
290,40 17,50 72,60 76,58 20,33 36,30 130,90 

Bono Asistencia 

45,00 

 
Atendiendo que la Jubilación, es un derecho constitucional, que adquiere un trabajador al servicio 

del Estado Venezolano, cumplidos los requisitos establecidos en ley, la Coordinación General de 

Recursos Humanos realizó análisis técnico a fin de otorgar la misma, a partir del 01 de enero 2023.  

 

FECHA INGRESO 
EN LA UMC 

AÑOS DE SERVICIO EN LA UMC 
AL 31/12/2022 

TIPO DE 
PERSONAL 

TIEMPO DE SERVICIO EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA AL 31/12/2022 

20/03/2001 21 años, 09 meses y 11 días  Administrativo 21 años, 09 meses y 11 días  

 

2. Jubilación de la ciudadana Soriel Nahir Cruz Ramos: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-011-116-XII-2022 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-011-2022, de fecha 06 de diciembre del presente año, se resolvió con 

fundamento en los artículos 14 numerales 12 y 32 del Reglamento General de la UMC, 24 y 26, 

numerales 18, 20 y 102 de la Ley de Universidades, en concordancia con el Reglamento del 

Régimen de Jubilaciones y Pensiones del Personal de la UMC en sus artículos 4, 10 y 11, otorgar la 

jubilación a la ciudadana Soriel Nahir Cruz Ramos, titular de la cédula de identidad N° 6.473.183, 

quien se desempeñó como Secretaria de la Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe, 

de 60 años de edad (fecha de nacimiento 09/11/1962), el cual ingresó a la UMC el 20 de marzo 

2001, teniendo una antigüedad en la Administración Publica 21 años, 09 meses y 11 días, 

cumpliendo así con los requisitos de ley.  

 
Quedando el sueldo o salario a percibir por el beneficiario de la siguiente manera: 

 

C.I. 
APELLIDOS Y 

NOMBRES  
SUELDO O 
SALARIO 

PRIMAS 
TOTAL MONTO DE 
JUBILACIÓN/ MES 

FAMILIAR HIJO 
ACTIVIDAD 

UNIVERSITARIA 
ANTIGÜEDAD 

265,79 

6.473.183 
Soriel Nahir Cruz 

Ramos 
175,96 17,50 12,50 21,99 37,84 

Bono Asistencia 

45,00 



 
 
 

Gaceta Universitaria – Año MMXXII - Nº 04 – octubre-diciembre 2022 

 
 

 
 
Coordinación de Asuntos Secretariales – Secretaría General                                    39 

 

Atendiendo que la Jubilación, es un derecho constitucional, que adquiere un trabajador al servicio 

del Estado Venezolano, cumplidos los requisitos establecidos en ley, la Coordinación General de 

Recursos Humanos realizó análisis técnico a fin de otorgar la misma, a partir del 01 de enero 2023.  

 

FECHA INGRESO 
EN LA UMC 

AÑOS DE SERVICIO EN LA UMC 
AL 31/12/2022 

TIPO DE 
PERSONAL 

TIEMPO DE SERVICIO EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA AL 31/12/2022 

01/02/2008 13 años y 11 meses Administrativo 22 años, 02 meses y 04 días  

 

3. Jubilación de la ciudadana Evila Coromoto Delgado Llovera: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-011-117-XII-2022 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-011-2022, de fecha 06 de diciembre del presente año, se resolvió con 

fundamento en los artículos 14 numerales 12 y 32 del Reglamento General de la UMC, 24 y 26, 

numerales 18, 20 y 102 de la Ley de Universidades, en concordancia con el Reglamento del 

Régimen de Jubilaciones y Pensiones del Personal de la UMC en sus artículos 4, 10 y 11, otorgar la 

jubilación a la ciudadana Evila Coromoto Delgado Llovera, titular de la cédula de identidad                            

N° 6.553.676, quien se desempeñó como Jefe de Prensa de la Universidad Nacional Experimental 

Marítima del Caribe, de 57 años de edad (fecha de nacimiento 06/03/1965), el cual ingresó a la 

UMC el 16 de marzo 2009, teniendo una antigüedad en la Administración Publica 25 años, 11 

meses y 18 días, cumpliendo así con los requisitos de ley.  

 
Quedando el sueldo o salario a percibir por el beneficiario de la siguiente manera: 

C.I. 
APELLIDOS 
Y NOMBRES  

SUELDO O 
SALARIO 

PRIMAS 
TOTAL MONTO 

DE JUBILACIÓN/ 
MES 

FAMILIAR ANTIGÜEDAD PROFESION JERARQUIA 
ACTIVIDAD 

UNIVERSITARIA 
561,86 

6.553.676 Evila Delgado  290,40 17,50 68,48 72,60 76,58 36,30 

Bono Asistencia 

45,00 

 
Atendiendo que la Jubilación, es un derecho constitucional, que adquiere un trabajador al servicio 

del Estado Venezolano, cumplidos los requisitos establecidos en ley, la Coordinación General de 

Recursos Humanos realizó análisis técnico a fin de otorgar la misma, a partir del 01 de enero 2023.  

 

FECHA INGRESO 
EN LA UMC 

AÑOS DE SERVICIO EN LA UMC 
AL 31/12/2022 

TIPO DE 
PERSONAL 

TIEMPO DE SERVICIO EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA AL 31/12/2022 

16/03/2009 13 años, 09 meses y 15 días Administrativo 25 años, 11 meses y 18 días  
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4. Jubilación del ciudadano Cesar José Torres Gutiérrez: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-011-118-XII-2022 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-011-2022, de fecha 06 de diciembre del presente año, se resolvió con 

fundamento en los artículos 14 numerales 12 y 32 del Reglamento General de la UMC, 24 y 26, 

numerales 18, 20 y 102 de la Ley de Universidades, en concordancia con el Reglamento del 

Régimen de Jubilaciones y Pensiones del Personal de la UMC en sus artículos 4, 10 y 11, otorgar la 

jubilación al ciudadano Cesar José Torres Gutiérrez, titular de la cédula de identidad N° 4.975.302, 

quien se desempeñó como Prensista Litográfico de la Universidad Nacional Experimental Marítima 

del Caribe, de 66 años de edad (fecha de nacimiento 06/04/1956), cumpliendo así con los requisitos 

de ley.  

 
Quedando el sueldo o salario a percibir por el beneficiario de la siguiente manera: 

C.I. 
APELLIDOS Y 

NOMBRES  
SUELDO O 
SALARIO 

PRIMAS 
TOTAL MONTO 

DE JUBILACIÓN/ 
MES 

FAMILIAR ANTIGÜEDAD 
ACTIVIDAD 

UNIVERSITARIA 
260,24 

4.975.302 
Cesar José Torres 

Gutiérrez 
170,40 17,50 51,04 21,30 

Bono Asistencia 

45,00 

 
Atendiendo que la Jubilación, es un derecho constitucional, que adquiere un trabajador al servicio 

del Estado Venezolano, cumplidos los requisitos establecidos en ley, la Coordinación General de 

Recursos Humanos realizó análisis técnico a fin de otorgar la misma, a partir del 01 de enero 2023.  

 

FECHA INGRESO 
EN LA UMC 

AÑOS DE SERVICIO EN LA UMC 
AL 31/12/2022 

TIPO DE 
PERSONAL 

TIEMPO DE SERVICIO EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA AL 31/12/2022 

25/11/2002 20 años, 01 meses y 06 días Obrero 22 años, 07 meses y 14 días  

 

5. Jubilación de la ciudadana Ana Luisa Aguilera Gutiérrez: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-011-119-XII-2022 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-011-2022, de fecha 06 de diciembre del presente año, se resolvió con 

fundamento en los artículos 14 numerales 12 y 32 del Reglamento General de la UMC, 24 y 26, 

numerales 18, 20 y 102 de la Ley de Universidades, en concordancia con el Reglamento del 

Régimen de Jubilaciones y Pensiones del Personal de la UMC en sus artículos 4, 10 y 11, otorgar la 

jubilación a la ciudadana Ana Luisa Aguilera Gutiérrez, titular de la cédula de identidad                          
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N° 6.157.174, quien se desempeñó como Secretaria Ejecutiva de la Universidad Nacional 

Experimental Marítima del Caribe, de 58 años de edad (fecha de nacimiento 31/12/1964), 

cumpliendo así con los requisitos de ley.  

 
Quedando el sueldo o salario a percibir por el beneficiario de la siguiente manera: 

C.I. 
APELLIDOS Y 

NOMBRES  
SUELDO O 
SALARIO 

PRIMAS 
TOTAL MONTO 

DE JUBILACIÓN/ 
MES 

FAMILIAR ANTIGÜEDAD 
POR 
HIJO 

PROFESION 
ACTIVIDAD 

UNIVERSITARIA 
407,90 

6.157.174 
Ana Luisa Aguilera 

Gutiérrez 
218,24 17,50 88,73 12,50 43,65 27,28 

Bono Asistencia Beca Escolar 

45,00 12,50 

 
Atendiendo que la Jubilación, es un derecho constitucional, que adquiere un trabajador al servicio 

del Estado Venezolano, cumplidos los requisitos establecidos en ley, la Coordinación General de 

Recursos Humanos realizó análisis técnico a fin de otorgar la misma, a partir del 01 de enero 2023.  

 

FECHA INGRESO 
EN LA UMC 

AÑOS DE SERVICIO EN LA UMC 
AL 31/12/2022 

TIPO DE 
PERSONAL 

TIEMPO DE SERVICIO EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA AL 31/12/2022 

10/05/2001 20 años, 07 meses y 21 días Administrativo 20 años, 07 meses y 21 días  

 

6. Jubilación del ciudadano Pedro Pablo Hernández García: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-011-120-XII-2022 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-011-2022, de fecha 06 de diciembre del presente año, se resolvió con 

fundamento en los artículos 14 numerales 12 y 32 del Reglamento General de la UMC, 24 y 26, 

numerales 18, 20 y 102 de la Ley de Universidades, en concordancia con el Reglamento del 

Régimen de Jubilaciones y Pensiones del Personal de la UMC en sus artículos 4, 10 y 11, otorgar la 

jubilación al ciudadano Pedro Pablo Hernández García, titular de la cédula de identidad N° 

6.478.267, quien se desempeñó como Auxiliar Docente I, a Dedicación Exclusiva de la Universidad 

Nacional Experimental Marítima del Caribe, de 62 años de edad (fecha de nacimiento 28/06/1960), 

cumpliendo así con los requisitos de ley.  

 
Quedando el sueldo o salario a percibir por el beneficiario de la siguiente manera: 
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C.I. APELLIDOS Y NOMBRES  
SUELDO O 
SALARIO 

PRIMAS 
TOTAL MONTO 

DE JUBILACIÓN/ 
MES 

FAMILIAR ANTIGÜEDAD 
ACTIVIDAD 

UNIVERSITARIA 
285,44 

6.478.267 
Pedro Pablo Hernández 

García 
218,08 17,50 22,60 27,26 

Bono Asistencia 

45,00 

 
Atendiendo que la Jubilación, es un derecho constitucional, que adquiere un trabajador al servicio 

del Estado Venezolano, cumplidos los requisitos establecidos en ley, la Coordinación General de 

Recursos Humanos realizó análisis técnico a fin de otorgar la misma, a partir del 01 de enero 2023.  

 

FECHA INGRESO 
EN LA UMC 

AÑOS DE SERVICIO EN LA UMC 
AL 31/12/2022 

TIPO DE 
PERSONAL 

TIEMPO DE SERVICIO EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA AL 31/12/2022 

04/11/2013 08 años, 01 meses y 27 días Docente Contratado 24 años, 11 meses y 10 días  

 

7. Jubilación del ciudadano José Gregorio Dávila Mendoza: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-011-121-XII-2022 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-011-2022, de fecha 06 de diciembre del presente año, se resolvió con 

fundamento en los artículos 14 numerales 12 y 32 del Reglamento General de la UMC, 24 y 26, 

numerales 18, 20 y 102 de la Ley de Universidades, en concordancia con el Reglamento del 

Régimen de Jubilaciones y Pensiones del Personal de la UMC en sus artículos 4, 10 y 11, otorgar la 

jubilación al ciudadano José Gregorio Dávila Mendoza, titular de la cédula de identidad N° 

5.114.797, quien se desempeñó como Ayudante de Mantenimiento de la Universidad Nacional 

Experimental Marítima del Caribe, de 65 años de edad (fecha de nacimiento 02/04/1957), 

cumpliendo así con los requisitos de ley.  

 
Quedando el sueldo o salario a percibir por el beneficiario de la siguiente manera: 

 

C.I. APELLIDOS Y NOMBRES  
SUELDO O 
SALARIO 

PRIMAS 
TOTAL MONTO DE 
JUBILACIÓN/ MES 

FAMILIAR ANTIGÜEDAD 
ACTIVIDAD 

UNIVERSITARIA 
233,01 

5.114.797 José Dávila Mendoza 148,84 17,50 48,07 18,60 

Bono Asistencia 

45,00 
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Atendiendo que la Jubilación, es un derecho constitucional, que adquiere un trabajador al servicio 

del Estado Venezolano, cumplidos los requisitos establecidos en ley, la Coordinación General de 

Recursos Humanos realizó análisis técnico a fin de otorgar la misma, a partir del 01 de enero 2023.  

 

FECHA INGRESO 
EN LA UMC 

AÑOS DE SERVICIO EN LA UMC 
AL 31/12/2022 

TIPO DE 
PERSONAL 

TIEMPO DE SERVICIO EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA AL 31/12/2022 

22/07/2002 20 años, 05 meses y 09 días Obrero 22 años, 05 meses y 09 días  

 

8. Ascenso en el Escalafón Universitario de la profesora María Haydee Salcedo García: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-011-122-XII-2022 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-011-2022, de fecha 06 de diciembre del presente año, se resolvió con 

fundamento en los artículos 14 numerales 13 y 32 del Reglamento General de la UMC y en los 

numerales 18 y 20 de los artículos 26, 89, 90 y 94 de la Ley de Universidades, en concordancia con 

los artículos 24 y 25 del Reglamento para el Ingreso del Personal Docente y de Investigación 

Ordinario de la Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe y de acuerdo a la validación 

de la Comisión Clasificadora según Acta de Reunión N° CCPDI-04/2022, de fecha 30 de septiembre 

2022, aprobar el ascenso en el Escalafón Universitario de la profesora María Haydee Salcedo 

García, titular de la cédula de identidad N° 10.556.593, a la categoría de Asistente, a partir del 18 de 

julio 2022. Cabe destacar que para el mencionado ascenso se otorgó disponibilidad presupuestaria 

por la Coordinación General de Recursos Humanos N° VAD-CGRH-CAP-117/2022, de fecha 14 de 

noviembre 2022. 

 Contra el Acto Administrativo contentivo de su ubicación como docente, en la citada 

Resolución, se podrá ejercer el Recursos de Reconsideración por ante este Cuerpo, dentro de los 

30 días siguientes a su Notificación, conforme a lo previsto en el artículo 28 del Reglamento de la 

Ley de Universidades, publicada en Gaceta Oficial N° 28262, de fecha 17 de febrero de 1967, en 

concordancia con el artículo 90 de la Ley de Universidades. Todo conforme al artículo 73 de la Ley 

Orgánica de Procedimientos Administrativos (LOPA). 

 

9. Contratación del Personal Docente y de Investigación a tiempo convencional adscripto a la 

Cátedra de Ciencias Aplicadas: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-011-123-XII-2022 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-011-2022, de fecha 06 de diciembre del presente año, se resolvió con 
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fundamento en los artículos 14 numerales 25 y 32 del Reglamento General de la UMC, en 

concordancia con el artículo 26 numerales 12 y 20 de la Ley de Universidades, aprobar la 

contratación del Personal Docente y de Investigación a tiempo convencional, correspondiente al 

periodo académico 2022-I, desde el 11 de julio al 29 de julio 2022 y continua el 19 de septiembre al 

16 de diciembre 2022, adscriptos a la Cátedra de Ciencias Aplicadas. La mencionada contratación 

cuenta con disponibilidad presupuestaria, otorgada por la Coordinación General de Recursos 

Humanos bajo el N° VAD-CGRH-CAP-112/2022, de fechas 09 de noviembre 2022. Previamente 

aprobadas en Consejo Académico bajo decisión Nº CAO-008-080-XI-2022, de fecha 25 de 

noviembre 2022. 

 

Nº 
NOMBRE Y 
APELLIDO 

C.I NIVEL UNIDAD CURRICULAR 
HORAS 

SEM 
HORAS 
MENS 

SEM 
TRIM 

HORAS 
SEMT O 

TRIM 

PERÍODO DE 
CONTRATACIÓN 

1 
Rivera, 

Eduardo 
22.279.261 

I 
Instructor 

Aplicaciones de 
Informáticas II, Análisis y 

Reconocimiento de 
Delitos Informáticos 

7 28 16 112 
11/07/2022 hasta el 
29/07/2022, sigue el 

19/09/2022 al 16/12/2022 

2 López, Larry 6.489.991 
III 

Agregado 

Aplicaciones de 
Informática III, Estructura 

de Datos 
7 28 16 112 

11/07/2022 hasta el 
29/07/2022, sigue el 

19/09/2022 al 16/12/2022 

3 Dayana Vargas 17.958.568 
I 

Instructor 
Programación I y III 7 28 16 112 

11/07/2022 hasta el 
29/07/2022, sigue el 

19/09/2022 al 16/12/2022 

 
10. Contratación de la profesora Rossy Tussen: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-011-124-XII-2022 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-011-2022, de fecha 06 de diciembre del presente año, se resolvió con 

fundamento en los artículos 14 numerales 25 y 32 del Reglamento General de la UMC, en 

concordancia con el artículo 26 numerales 12 y 20 de la Ley de Universidades, aprobar la 

contratación de la profesora Rossy Tussen, titular de la cédula de identidad N° 15.780.049, a tiempo 

completo, nuevo ingreso por sustitución, desde el 19 de septiembre al 31 de diciembre 2022, 

adscripta a la Cátedra de Ciencias Náutica. La mencionada contratación cuenta con disponibilidad 

presupuestaria, otorgada por la Coordinación General de Recursos Humanos bajo el N° VAD-

CGRH-CAP-080/2022, de fechas 25 de junio 2022. Previamente aprobadas en Consejo Académico 

bajo decisión Nº CAO-008-081-XI-2022, de fecha 25 de noviembre 2022. 

 

N° 
APELLIDOS 
Y NOMBRE 

C.I NIVEL UNIDAD CURRICULAR FUNCIONES 
HORAS 
MENS 

PERIODO DE 
CONTRATACIÓN 

1 
Tussen, 
Rossy 

15.780.049 
I 

Instructor 

Meteorología y 
Oceanografía 

Seguridad Marítima 
Comunicaciones Marítima 

Docente 144 
19/09/2022 al 
31/12/2022 
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11. Modificación parcial de la Providencia N° CUE-004-008-VII-2020: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-011-125-XII-2022 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-011-2022, de fecha 06 de diciembre del presente año, se resolvió con 

fundamento en los artículos 14 numerales 25 y 32 del Reglamento General de la UMC, en 

concordancia con el artículo 26 numeral 20 de la Ley de Universidades, dejar sin efecto la 

modificación parcial de la Providencia N° CUE-004-008-VII-2020, de fecha 30 de julio 2020, sobre el 

Reglamento Académico para Pasantías y Tutorías de la UMC, donde se suprimen los requisitos 

para optar al Grado Académico la Defensa de los Informes de Pasantías de todas las Carreras, 

debido al llamado de la suspensión de las clases en forma presencial, causado por la pandemia del 

COVID-19 (12/03/2020, Decreto 4.198), de acuerdo a lo establecido el 24 de los corrientes por el 

Presidente Nicolás Maduro, quien hizo el llamado a clases presenciales en todo el Sector Educativo. 

Se debe retomar la Defensa de los Informes de Pasantías a partir del año 2023, para todas las 

carreras de esta Casa de Estudios. Previamente aprobadas en Consejo Académico bajo decisión   

Nº CAO-007-066-XI-2022, de fecha 07 de noviembre 2022. 

 

12. Contratación del personal docente contratado a tiempo convencional para dictar clases 

en la Especialización en Comercio Marítimo Internacional: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-011-126-XII-2022 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-011-2022, de fecha 06 de diciembre del presente año, se resolvió con 

fundamento en los artículos 14 numerales 25 y 32 del Reglamento General de la UMC, en 

concordancia con el artículo 26 numerales 12 y 20 de la Ley de Universidades, aprobar la 

contratación del personal docente contratado, a tiempo convencional, para dictar clases en la 

Especialización en Comercio Marítimo Internacional, menciones Negocio Marítimo, Derecho 

Marítimo y Gestión Portuaria, durante el período académico comprendido entre el 19 de septiembre 

al 15 de diciembre 2022. Previamente aprobado en Comité Académico N° CA-009/2022, de fecha 

03 de octubre 2022 y Consejo de la Escuela de Estudios Superiores de la Marina Mercante 

CEESMMN° 004/2022, de fecha 10 de octubre 2022. La mencionada contratación cuenta con 

disponibilidad presupuestaria, otorgada por la Coordinación General de Recursos Humanos bajo el 

N° VAD-CGRH-CAP-130/2022, de fecha 17 de noviembre 2022. 



 
 
 

Gaceta Universitaria – Año MMXXII - Nº 04 – octubre-diciembre 2022 

 
 

 
 
Coordinación de Asuntos Secretariales – Secretaría General                                    46 

 

 
13. Extensión de los lapsos de la Providencia N° CUO-006-059-IV-2018: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-011-127-XII-2022 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-011-2022, de fecha 06 de diciembre del presente año, se resolvió con 

fundamento en los artículos 14 numerales 25 y 32 del Reglamento General de la UMC, en 

concordancia con el artículo 26 numerales 12 y 20 de la Ley de Universidades, aprobar la extensión 

de los lapsos de la Providencia N° CUO-006-059-IV-2018, para la evaluación de Proyectos de 

Nº 
NOMBRE Y 
APELLIDO 

C.I. NIV 
UNIDAD 

CURRICULAR 
HORAS 

SEM 
HORAS 

TRIM 
COSTO X 

HORA  
SUELDO 

TRIM 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

1 
Ricardo 

Maldonado 
15.582.422 II 

Convenios Marítimos 
Internacionales 

6 72 2,56 184,32 
19/09/2022 al 
15/12/2022 

2 
José Manuel  

Vilar  
15.395.771 III 

Derecho Marítimo 
Administrativo 

4 48 2,89 138,72 
19/09/2022 al 
15/12/2022 

3 
Francisco 

Ugarte 
4.732.295 II 

Transporte 
Multimodal  

3 36 2,56 92,16 
19/09/2022 al 
15/12/2022 

4 
Francisco 

Ugarte 
4.732.295 II Tráfico Marítimo 4 48 2,56 122,88 

19/09/2022 al 
15/12/2022 

5 Gerardo Ponce 12.625.522 III 
Riesgo de la 
Navegación  

3 36 2,89 104,04 
19/09/2022 al 
15/12/2022 

6 Patricia García  13.247.693 II 
Régimen aduanero y 

Tributario 
4 48 2,56 122,88 

19/09/2022 al 
15/12/2022 

7 Patricia García  13.247.693 II 
Derecho Tributario y 

Aduanero 
3 36 2,56 92,16 

19/09/2022 al 
15/12/2022 

8 Luis Reyes 638.024 III 
Seguro Marítimo de 

Carga 
4 48 2,89 138,72 

19/09/2022 al 
15/12/2022 

9 Luis Reyes 638.024 III 
Contrato utilización 

de la nave  
3 36 2,89 104,04 

19/09/2022 al 
15/12/2022 

10 Gustavo García 14.410.106 II 
Método de solución 

de conflictos 
4 48 2,56 122,88 

19/09/2022 al 
15/12/2022 

11 Noel Martínez 12.416.031 II 
Técnicas de 
Negociación 

4 48 2,56 122,88 
19/09/2022 al 
15/12/2022 

12 Álvaro Cárdenas 10.335.464 II Derecho Portuario 4 48 2,56 122,88 
19/09/2022 al 
15/12/2022 

13 Pedro Oliveira 12.054.539 III 
Administración 

Portuaria 
4 48 2,89 138,72 

19/09/2022 al 
15/12/2022 

14 Pedro Olveira 12.054.539 III 
Operaciones 

portuarias 
3 36 2,89 104,04 

19/09/2022 al 
15/12/2022 

15 Miguel Velazco 9.214.788 IV 
Comercialización y 

Logística del 
transporte Marítimo 

4 48 3,26 156,48 
19/09/2022 al 
15/12/2022 

16 José Sabatino 7.167.762 III Derecho Portuario  4 48 2,89 138,72 
19/09/2022 al 
15/12/2022 

17 
Marcos Pérez 

Pacheco 
5541881 IV Transporte Marítimo 7 84 3,26 273,84 

19/09/2022 al 
15/12/2022 

18 
Francisco 

Carrillo 
6.237.777 II 

Derecho Marítimo 
Internacional Privado 

4 48 2,56 122,88 
19/09/2022 al 
15/12/2022 

19 
Ricardo 

Maldonado 
15.582.422 II 

Asesoría de 
contenido 

6 72 2,56 184,32 
19/09/2022 al 
15/12/2022 

20 
Marcos Pérez 

Pacheco 
5541881 IV 

Asesoría de 
contenido 

4 48 3,26 156,48 
19/09/2022 al 
15/12/2022 

21 Luis Reyes 638.024 III 
Asesoría de 
contenido 

6 72 2,89 208,08 
19/09/2022 al 
15/12/2022 
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Investigación; Presentación y/o Defensa de TEG, TG. Previamente aprobado en Comité Académico 

N° CA-010/2022, de fecha 21 de octubre 2022 y Consejo de la Escuela de Estudios Superiores de 

la Marina Mercante CEESMMN° 005/2022, de fecha 24 de noviembre 2022.  

 
14. Epónimo para las Promociones que egresarán en los Actos de Grado de pregrado: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-011-128-XII-2022 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-011-2022, de fecha 06 de diciembre del presente año, se resolvió con 

fundamento en el artículo 14 numeral 32 del Reglamento General de la UMC, en concordancia con 

los artículos 24 y 26, numeral 20 de la Ley de Universidades y el artículo 37 del Reglamento para 

Actos de Otorgamiento de Títulos, Grados, Diplomas y Certificados de la UMC, aprobar los 

postulados a Epónimo para las Promociones que egresarán en los Actos de Grado de pregrado, 

programados para el jueves 08 y viernes 09 de diciembre 2022. Previamente aprobadas en el 

Consejo Académico bajo decisión Nº CAE-006-083-XII-2022, de fecha 02 de diciembre 2022. 

 

 

 

15. Postulados a Padrinos y Madrinas para las Promociones que egresarán en los Actos de 

Grado de pregrado: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-011-129-XII-2022 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-011-2022, de fecha 06 de diciembre del presente año, se resolvió con 

fundamento en el artículo 14 numeral 32 del Reglamento General de la UMC, en concordancia con 

fundamento en el artículo 14 numeral 32 del Reglamento General de la UMC, en concordancia con 

los artículos 24 y 26, numeral 20 de la Ley de Universidades y el artículo 37 del Reglamento para 

Actos de Otorgamiento de Títulos, Grados, Diplomas y Certificados de la UMC, aprobar los 

postulados a Padrinos y Madrinas para las Promociones que egresarán en los Actos de Grado de 

pregrado, programados para el jueves 08 y viernes 09 de diciembre 2022. Previamente aprobadas 

en el Consejo Académico bajo decisiones Nº CAO-008-077-XI-2022, CAE-006-083-XII-2022 y CAE-

006-085-XII-2022, de fechas 25 de noviembre y 02 de diciembre 2022, respectivamente. 

 
XXXII  INGENIEROS MARÍTIMOS XX TSU TRANSPORTE ACUÁTICO 

Gobernador José Alejandro Terán Prof. (a) María Maldonado 

XXIX   LIC.ADMINISTRACIÓN X LIC. EN TURISMO 

Prof. Marino González Cnel. José Manuel Suarez 

EPÓNIMOS 

1. -    Cap./Alt. Ramón E. Alvarez G. (+) 
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X  INGENIEROS EN INFORMÁTICA XX INGENIEROS EN AMBIENTAL 

Prof. (a). Dayana Vargas Prof. (a). Nelsy Rivero 

 
16. Listados de graduandos de pregrado de los diferentes Programas de Formación de la 

UMC: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-011-130-XII-2022 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-011-2022, de fecha 06 de diciembre del presente año, se resolvió con 

fundamento en el artículo 14 numeral 32 del Reglamento General de la UMC, en concordancia con 

fundamento en el artículo 14 numeral 32 del Reglamento General de la UMC, en concordancia con 

fundamento en los artículos 14 numeral 32 del Reglamento General de la UMC, 24 y 26, numerales 

6 y 20 de la Ley de Universidades, en concordancia con los artículos 6 y 7 del Reglamento para 

Actos de Otorgamiento de Títulos, Grados, Diplomas y Certificados de la UMC, aprobar los 

siguientes listados de graduandos de pregrado de los diferentes Programas de Formación de la 

UMC para los Actos de Grado programados para el jueves 08 y viernes 09 de diciembre 2022. 

Previamente aprobadas en el Consejo Académico bajo decisiones Nº CAE-006-082-XII-2022, CAE-

006-083-XII-2022 y CAE-006-085-XII-2022, de fecha 02 de diciembre 2022. 

 
MENCIÓN: INSTALACIONES MARINAS 

N° APELLIDOS Y NOMBRES C.I I.A 

01 Díaz Arias Alejandro Javier V-24.286.890 15,59 

02 Carrillo Vargas Héctor Andrés V-25.043.593 15,51 

03 Angulo Vizcaya Fidel Antonio V-26.734.360 15,48 

04 Di Giuseppe Torres Giulio Brayan V-19.272.266 15,33 

05 Rodríguez Ramos Eduviges Rafael V-24.110.960 15,12 

06 Rivero Medina Jefferson Gregorio V-25.702.017 15,09 

07 Lozano Guarepe Angelo Miguel V-24.392.109 14,98 

08 Bompart Montilla Royer José V-26.189.458 14,85 

09 Del Negro Freytes Renzo Antonio V-25.090.777 14,52 

10 Alvarez Brito Damienn V-17.654.701 14,52 

11 Moises Gil Normilys Betzabeth V-25.698.361 14,47 

12 Darias Lopez Francisco José V-23.597.846 14,41 

13 Castillo Cajas Eddynson Alexander V-21.118.963 14,25 

 
MENCIÓN OPERACIONES 

N° APELLIDOS Y NOMBRES C.I I.A 

01 Díaz Pernía Rosa Geraldine V-26.390.974 16,75 
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02 Granados Belleve Anthony Saimari V-26.956.302 16,14 

03 Chelotti Canquis Julen Rubens V-26.536.691 16,06 

04 Méndez Terán Paola Valentina V-26.427.401 15,69 

05 Brito Vicent Wilroberth Jesús V-23.770.325 15,68 

06 Gallardo Ojeda Luis Manuel V-25.683.406 15,55 

07 Salazar Pérez Yosberth Alberto V-25.209.569 15,42 

08 Vargas Gómez Emily De Los Ángeles V-25.207.122 15,41 

09 Alvarado Rodriguez Carlos Eduardo V-24.641.053 15,39 

10 Griman Sosa Jhonny José V-25.742.238 15,28 

11 Pacheco Herrera Rafael Andrés V-20.049.273 15,12 

12 Peña Camacho María De Los Ángeles V-25.462.834 15,03 

13 Córdova Tellería Henry Alberto V-24.734.812 14,98 

14 Salcedo Delgado Genesis Nohely V-22.356.229 14,95 

15 Orozco Araujo Ana Karina V-23.926.690 14,94 

16 García Baldanza Abraham Atilio V-25.792.436 14,86 

17 Montoya García Jesús Jonas V-23.131.259 14,80 

18 Lindarte Suárez José Gregorio V-19.289.969 14,78 

19 Medina Gómez Rafael Alexander V-23.591.425 14,68 

20 Aguirre Azuaje Juan Luis V-26.213.453 14,66 

21 De Faria Gómez Ángel Leonardo V-24.181.471 14,56 

22 Gutiérrez Monsalve Mary Trini V-20.558.523 14,48 

23 Rodríguez Villarroel Mark Isabel V-19.796.841 14,47 

24 Lugo Oca Joelys Alejandra V-20.780.776 14,45 

25 Márquez Colmenares Yeisy Carolina V-19.877.598 14,42 

26 León Ramírez Jean Carlos V-24.782.772 14,36 

27 Bermúdez Salazar Carlos Alejandro V-20.289.367 14,06 

28 Tovar Garcia Lesly Valeska V-20.291.517 13,83 

 
MENCIÓN COMERCIO INTERNACIONAL 

N° APELLIDOS Y NOMBRES C.I I.A 

01 Pantoja Oviedo Jonatan Josué V-15.831.194 16,95 

02 Fornieles Kinsler Juan Miguel V-28.132.812 16,52 

03 Mejias Cerrada Yosman José V-25.964.667 16,50 

04 Marcano Díaz Aroxy Jarlyn V-27.343.904 16,36 

05 Yanes Serrano Daniela José V-26.763.760 16,23 

06 Rondón García Nahun Alberto V-19.932.931 15,94 

07 Villanueva Rodríguez Víctor Manuel V-26.967.938 15,80 

08 Rodríguez Freites Annielba Nayireth V-20.783.828 15,79 
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09 Vásquez Maldonado Edgardo Antonio V-24.862.098 15,77 

10 Dixson Doria Bleider Enrique V-24.806.598 15,68 

11 Frontado Machado Ronald Eloy V-20.006.017 15,54 

12 SILVESTRE SILVA Gira De Los Ángeles V-25.304.942 15,53 

13 Castillo Matheus Sinaí María V-25.174.684 15,51 

14 Morales Reyes Karen Beatriz V-25.530.609 15,45 

15 Rivero Graterol Yilkary Jose V-27.794.170 15,40 

16 Contreras Aponte Oscar Alberto V-21.191.457 15,40 

17 Caripe López Norelkis María V-20.784.700 15,40 

18 Peñaloza Vásquez Yeliander Alexandra V-26.968.507 15,39 

19 Lamón González Katherine Nazareth V-26.250.440 15,38 

20 Bastidas Acevedo Sammy Moises V-22.276.510 15,34 

21 Velásquez Avilés Jesús Eduardo V-27.042.820 15,16 

22 Ramírez Bastidas Liseth Andreina V-26.576.903 16,52 

23 Gutiérrez Mata Samuel Alejandro V-25.175.500 16,50 

 
MENCIÓN TRANSPORTE 

N° APELLIDOS Y NOMBRES C.I I.A 

01 Torres Pérez Anabella Katherine V-26.911.531 16,02 

02 Ugueto Ruiz Stefany Del Carmen V-24.805.299 15,59 

03 Bustamante Pérez Alba Yelitza V-22.118.624 15,53 

04 Vergel Guaramato Laddy Magdeline V-20.997.454 15,40 

05 Benítez González Erasmo Jesús V-19.445.958 15,11 

06 Arias Suarez Zulay Vanesa V-17.711.614 15,07 

07 Mayora Mayora Oswill Alexander V-24.334.580 15,05 

08 Ramírez Longa Jesmari Leisus V-24.178.864 14,70 

 
LICENCIADO EN TURISMO 

N° APELLIDOS Y NOMBRES C.I I.A 

01 Henríquez Montoya Emely Ayari V-28.404.684 18,14 

02 Palma Coa Karol Valentina V-27.234.764 17,81 

03 Salas Stel Lorena Emperatriz V-24.178.012 17,62 

04 Calpabire Ferrer Darialis Andreina V-24.214.626 17,53 

05 Liendo Reis Danyeli Andreina V-26.763.951 17,30 

06 Sánchez Martínez Verushka Ginmar Del Carmen V-26.792.571 17,21 

07 Latozefky Rondon Ana Rennybert V-27.200.152 16,96 

08 Ángel Suarez Glenis Esther E-84.588.701 16,90 

09 García Sulvaran María De Los Ángeles V-26.440.765 16,67 

10 Mendoza Duben Brayeamlee Joshue Del Valle V-27.042.448 16,64 
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11 Nieves Centeno Joleynis Ariana V-25.369.369 16,44 

12 Garate Lira Roraima Selene V-24.181.725 16,07 

 
TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN TRANSPORTE ACUÁTICO  

MENCIÓN NAVEGACIÓN Y OPERACIONES ACUÁTICAS 

N° APELLIDOS Y NOMBRES C.I I.A 

01 Dania Salas Ángel Leonardo V-24.573.030 15,81 

02 Magallanes Machin Héctor Lino V-20.562.837 14,75 

 
INGENIEROS EN INFORMÁTICA 

MENCIÓN GESTIÓN DE DATOS 

N° APELLIDOS Y NOMBRES C.I I.A 

01 Villanueva Sosa Armando José V-25.176.173 16,95 

 
MENCIÓN REDES Y TELECOMUNICACIONES 

N° APELLIDOS Y NOMBRES C.I I.A 

01 Vásquez Tavio Armi José V-25.174.354 16,08 

02 De Medeiros Pernalete Jose Ángel V-25.518.540 16,01 

03 Blanco Izaguirre Dennys Jiomar V-23.597.900 15,74 

04 Nieves Del Carmen Ricardo José V-24.802.760 15,71 

05 Sánchez Liendo Josué Aaron V-24.801.498 15,38 

06 Carvallo Ventura Orieny Yelibeth V-20.296.920 15,12 

 
MENCIÓN SEGURIDAD INFORMÁTICA 

N° APELLIDOS Y NOMBRES C.I I.A 

01 Guiza Salazar Anderson Leonel V-26.613.511 16,31 

 
INGENIERO AMBIENTAL 

N° APELLIDOS Y NOMBRES C.I I.A 

01 Velásquez Pacheco Carlos Enrique V-24.750.214 16,47 

02 Orozco Azocar Deysi Oscary V-24.801.875 14,99 

 

17. Distinciones Académicas: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-011-131-XII-2022 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-011-2022, de fecha 06 de diciembre del presente año, se resolvió con 

fundamento en los artículos 14 numeral 32 del Reglamento General de la UMC, 24 y 26, numerales 

6 y 20 de la Ley de Universidades, en concordancia con los artículos 6 y 7 del Reglamento para 

Actos de Otorgamiento de Títulos, Grados, Diplomas y Certificados de la UMC, aprobar las 
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Distinciones Académicas que se detallan a continuación. Previamente aprobadas en el Consejo 

Académico bajo decisión Nº CAE-006-087-XII-2022, de fecha 02 de diciembre 2022. 

 
18. Calendario de Actividades Académico-Administrativas 2023 de la UMC: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-011-132-XII-2022 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-011-2022, de fecha 06 de diciembre del presente año, se resolvió con 

fundamento en los artículos 14 numerales 20 y 32 del Reglamento General de la UMC, en 

concordancia con el artículo 26 numeral 20 de la Ley de Universidades, aprobar el Calendario de 

Actividades Académico-Administrativas 2023 de la Universidad Nacional Experimental Marítima del 

Caribe. 

NOMBRES Y APELLIDOS C.I I.A DISTINCIÓN 
PROGRAMA DE 

FORMACIÓN 

Emely Ayari Henríquez Montoya 28.404.684 18,14 Magna Cum Laude Lic. En Turismo 

Lorena Emperatriz Salas Stel 24.178.012 17,62 Cum Laude Lic. En Turismo 

ENERO 
 

FEBRERO 
 

MARZO 

D L M M J V S 
 

D L M M J V S 
 

D L M M J V S 

1 2 3 4 5 6 7     1 2 3 4     1 2 3 4 

8 9 10 11 12 13 14  5 6 7 8 9 10 11  5 6 7 8 9 10 11 

15 16 17 18 19 20 21  12 13 14 15 16 17 18  12 13 14 15 16 17 18 

22 23 24 25 26 27 28  19 20 21 22 23 24 25  19 20 21 22 23 24 25 

29 30 31      26 27 28      26 27 28 29 30 31  

                
       

ABRIL 
 

MAYO 
 

JUNIO 

D L M M J V S 
 

D L M M J V S 
 

D L M M J V S 

      1   1 2 3 4 5 6      1 2 3 

2 3 4 5 6 7 8  7 8 9 10 11 12 13  4 5 6 7 8 9 10 

9 10 11 12 13 14 15  14 15 16 17 18 19 20  11 12 13 14 15 16 17 

16 17 18 19 20 21 22  21 22 23 24 25 26 27  18 19 20 21 22 23 24 
23/30

 24 25 26 27 28 29  28 29 30 31     25 26 27 28 29 30  

                       JULIO 
 

AGOSTO 
 

SEPTIEMBRE 

D L M M J V S 
 

D L M M J V S 
 

D L M M J V S 

      1    1 2 3 4 5       1 2 

2 3 4 5 6 7 8  6 7 8 9 10 11 12  3 4 5 6 7 8 9 

9 10 11 12 13 14 15  13 14 15 16 17 18 19  10 11 12 13 14 15 16 

16 17 18 19 20 21 22  20 21 22 23 24 25 26  17 18 19 20 21 22 23 
23/30

 
24/31

 
25 26 27 28 29  27 28 29 30 31    24 25 26 27 28 29 30 

                       OCTUBRE 

 

NOVIEMBRE 

 

DICIEMBRE 

D L M M J V S 
 

D L M M J V S 
 

D L M M J V S 

1 2 3 4 5 6 7     1 2 3 4       1 2 

8 9 10 11 12 13 14  5 6 7 8 9 10 11  3 4 5 6 7 8 9 

15 16 17 18 19 20 21  12 13 14 15 16 17 18  10 11 12 13 14 15 16 

22 23 24 25 26 27 28  19 20 21 22 23 24 25  17 18 19 20 21 22 23 

29 30 31      26 27 28 29 30    24/31
 

25 26 27 28 29 30 
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CONSEJO UNIVERSITARIO ORDINARIO CUO-012-2022. 

15 DE DICIEMBRE 2022. 

 

1. Convenio Marco Interinstitucional entre Petróleos de Venezuela, S.A. (PDVSA) y sus 

empresas filiales, la Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe (UMC) y la 

Fundación Universidad Marítima de Caribe (FUNDAUMC): 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-012-133-XII-2022 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-012-2022, de fecha 15 de diciembre del presente año, se resolvió con 

fundamento en los artículos 6 y 32 del Reglamento General de la UMC, 24 y 26, numerales 19 y 20 

de la Ley de Universidades, aprobar el Convenio Marco Interinstitucional entre Petróleos de 

Venezuela, S.A. (PDVSA) y sus empresas filiales, la Universidad Nacional Experimental Marítima 

del Caribe (UMC) y la Fundación Universidad Marítima de Caribe (FUNDAUMC). 

 

Entre PETRÓLEOS DE VENEZUELA S.A., y sus empresas filiales, sociedad mercantil, domiciliada 

en Caracas, Distrito Capital, constituida originalmente  mediante Decreto N° 1.123, de fecha 30 de 

agosto de 1975, publicado en la Gaceta Oficial N° 1.770 de la misma fecha, e inscrita por ante el 

Registro Mercantil Primero de la Circunscripción Judicial del Distrito Federal (hoy Capital) y Estado 

Miranda, en fecha 15 de septiembre de 1975, bajo el N° 23, Tomo 99-A, cuyo documento 

ACTIVIDADES ESPECIALES DE LA UMC DIAS DE ASUETO PARA TODO EL PERSONAL 

Aniversario de Postgrado 06 de ene Lunes y Martes de Carnaval 20 y 21 de Febrero. 

Día del Empleado Universitario 21 de marzo José María España (La Guaira) 28 de febrero 

Día de la Marina Mercante 21 de junio Semana Santa Del 03 al 07 de abril  

Día de la Escuela Náutica 01 de julio Declaración de Independencia 19 de abril 

Aniversario de la UMC 07 de julio Día Internacional del Trabajador 1 de mayo 

Día de la Escuela de Ciencias Sociales 20 de oct. Batalla de Carabobo 24 de junio 

Día de la Escuela de Ingeniería  17 de nov. Firma del Acta de la Independencia 05 de julio 

FECHA DE INICIO SEMESTRE 2023-I Natalicio del Libertador 24 de julio 

Semestre 2023-I 13 de marzo al 06 de julio 2023 Día de la Resistencia Indígena 12 de octubre 

FECHA DE INICIO SEMESTRE 2023-II Muerte del Libertador Simón Bolívar  17 de diciembre 

Semestre 2023-II Del 13 de nov. 2023 al 23 de marzo 2024 DIAS DE ASUETO SOLO EMPLEADOS ADM. Y OBRERO, 
ESTUDIANTES Y PROFESORES DE LA UMC CURSO DE NIVELACION SOLO 1er SEM (2022-I) 

Inician el 16-01 culminan el 17-02-2023 Día del Empleado Adm. y Obrero 19 de marzo Solo Empl y Obre 

CURSO INTENSIVO 2023 Día del Estudiante Universitario 21 de nov. Solo Est. 

Inician el 25-09 y culminan el 27-10-2023 Día del Profesor Universitario 05 de dic. Solo Prof. 

VACACIONES COLECTIVAS DE AGOSTO 2023 VACACIONES COLECTIVAS DE DICIEMBRE 2022 Y 2023 

Vacaciones anuales para el 
personal de la UMC 

Del 31 de julio hasta el  
17 de septiembre 2023 

Vacaciones de Fin de Año 
Del 17 dic. 2023 al 07 de ene 2024.         
Nos incorporamos el 08 de enero. 

ACTOS DE GRADO DE PREGRADO Y POSTGRADO 

Julio y Diciembre 
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Constitutivo-Estatutario ha sufrido diversas reformas, según consta en Decreto N° 2.703, publicado 

en Gaceta Oficial Extraordinaria de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.284 en fecha 29 de 

enero de 2017, e inscrito en el Registro Mercantil Primero del Distrito Capital y Estado Bolivariano 

de Miranda, bajo el N° 59, Tomo 30-A, en fecha 09 de marzo de 2017, e inscrita en el Registro de 

Información Fiscal (RIF) bajo el N° J-00095036-9, representada en este acto por la ciudadana 

MILAGROS SALAS, venezolana, mayor de edad, de este domicilio y titular de la cédula de 

identidad N° V-5.598.959, en su carácter de Directora Ejecutiva de Recursos Humanos, designada 

mediante Punto de Cuenta N° PC-GCOP-2020-003, de fecha 22 de octubre 2020, emanado del 

Comité Ejecutivo de Recursos Humanos de Petróleos de Venezuela, S.A., facultada suficientemente 

según consta en Poder debidamente autenticado por ante la Notaría Pública Primera del 

Municipio Chacao, bajo el N° 35, Tomo 44, Folios 116 al 118, en fecha 11 de diciembre de 

2020, de los libros respectivos y autorizado para este acto de conformidad con lo establecido en los 

Niveles de Delegación Financiera de Petróleos de Venezuela S.A., quien en lo adelante y para los 

efectos del presente CONVENIO MARCO INTERINSTITUCIONAL, se denominará PDVSA, por una 

parte, y por la otra, la UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL MARÍTIMA DEL CARIBE, 

creada mediante Decreto Presidencial Nº 899 publicado en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 36.988 del 07 de Julio de 2000, representada en este acto por el 

Capitán de Altura GUILLERMO ANTONIO RIUT HERNANDEZ, venezolano, mayor de edad, de 

este domicilio, titular de la cédula de Identidad Nº V-3.882.179, designado mediante Resolución Nº 

233 del Ministerio del Poder Popular para la Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología,  

publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 40.995 de fecha 23 de 

septiembre de 2016, debidamente autorizado, de conformidad con lo previsto en el artículo 26, 

numerales 13 y 19, de la Ley de Universidades, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 

36, numeral 2 y artículo 37 eiusdem, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 32 numeral 19 

del Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe, en lo 

adelante y a los solos efectos de este documento se denominará “UMC”, quien a través de la 

FUNDACIÓN UNIVERSIDAD MARÍTIMA DEL CARIBE (FUNDAUMC), persona jurídica sin fines de 

lucro, debidamente inscrita por ante el Registro Inmobiliario del Segundo Circuito del Municipio 

Vargas del Estado Vargas (HOY ESTADO LA GUAIRA), bajo el Nº 9, Tomo 2, Protocolo 1º, en 

fecha 7 de julio el año 2005, representada en este acto por su Presidente anteriormente 

identificado, y  facultado por el artículo 9 de los Estatutos Sociales, quien en lo adelante y a los 

efectos del presente documento se denominará “FUNDAUMC”, se ha convenido en celebrar el 
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presente CONVENIO MARCO, el cual se regirá conforme a las Cláusulas que a continuación se 

señalan: 

CLÁUSULA PRIMERA. DEFINICIONES. 

Los términos que a continuación se señalan, tendrán el significado aquí indicado dentro del contexto 

del CONVENIO: 

1.1 PDVSA, se refiere a PETRÓLEOS DE VENEZUELA, S.A. y sus empresas filiales, según se 

identifica en el encabezamiento del presente documento, quien actuará por sí o por medio de sus 

negocios, filiales, /o empresas donde tenga participación accionaria, por lo tanto, se considerarán 

aquí incluidas.  

1.2 LA UMC, se refiere a LA UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL MARÍTIMA DEL 

CARIBE, según se identifica en el encabezamiento del presente  

CONVENIO. 

1.3 FUNDAUMC, se refiere a LA FUNDACIÓN UNIVERSIDAD MARÍTIMA DEL CARIBE, según se 

identifica en el encabezamiento del presente CONVENIO. 

1.4 PARTES, se refiere a PDVSA, LA UMC y FUDAUMC conjuntamente; y PARTE cuando se 

refiera dentro del contenido del CONVENIO, individualmente a cada una de ellas. 

1.5 CONVENIO, es el presente documento, LAS ORDENES ESPECIFICAS DE TRABAJO y todos 

sus anexos, así como también los demás documentos incorporados o a ser incorporados, 

debidamente firmados por los representantes autorizados de las PARTES, para que así formen 

parte integrante del presente CONVENIO. 

1.6 FECHA EFECTIVA, es la fecha en la cual las PARTES firman el presente CONVENIO, e indica 

su entrada en vigencia. 

1.7 FECHA DE TERMINACION, se refiere a: 

a) La fecha en la cual se cumpla el lapso de cinco (05) años de duración del CONVENIO, 

contado a partir de la FECHA EFECTIVA, o, 

b) La fecha en la cual han transcurrido treinta (30) días después de que cualquiera de las 

PARTES hubiere recibido de la otra notificación escrita manifestándole su intención de dar 

por terminado el presente CONVENIO,  

c) La fecha en que las PARTES hayan acordado terminar el presente CONVENIO antes de 

haberse cumplido el término de duración de cinco (05) años; sin perjuicio que las PARTES 

podrán de mutuo acuerdo dar por terminado el presente CONVENIO, salvaguardando los 
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intereses institucionales causados hasta la fecha de dicha decisión, en este caso la fecha de 

terminación será la que fijen las PARTES de mutuo acuerdo. 

1.8 ACTIVIDAD ESPECÍFICA, es la actividad o conjunto de actividades que son requeridas 

mediante ÓRDENES ESPECÍFICAS DE TRABAJO.  

1.9 ORDEN ESPECÍFICA DE TRABAJO, es el documento mediante el cual PDVSA, requiere de la 

ejecución de una ACTIVIDAD ESPECÍFICA a UMC y FUNDAUMC. Asimismo, la ORDEN 

ESPECÍFICA DE TRABAJO estará regida por los términos y condiciones del presente CONVENIO, 

y formará parte integrante de éste. 

1.10 REPRESENTANTE TÉCNICO DE PDVSA, es la persona autorizada por PDVSA para requerir, 

supervisar, coordinar y dirigir la ACTIVIDAD ESPECÍFICA, indicada en cada ORDEN ESPECÍFICA 

DE TRABAJO.  

1.11 REPRESENTANTE TÉCNICO DE LA UMC, es el profesor responsable por la UMC para 

ejecutar, supervisar, coordinar y dirigir la ACTIVIDAD ESPECÍFICA, indicada en cada CONVENIO 

ESPECÍFICO u ORDEN ESPECÍFICA DE TRABAJO. 

1.12 REPRESENTANTE TÉCNICO DE LA FUNDACIÓN, es la persona responsable por 

FUNDAUMC para ejecutar, supervisar, coordinar y dirigir la ACTIVIDAD ESPECÍFICA, indicada en 

cada CONVENIO ESPECÍFICO u ORDEN ESPECÍFICA DE TRABAJO. 

1.13 COMITÉ TÉCNICO-COORDINADOR, es el órgano responsable de la administración y control 

de ejecución del CONVENIO, entre otras responsabilidades previstas en este documento. Estará 

integrado por un representante de LA UMC, otro de FUNDAUMC y un representante de PDVSA, 

quienes deben estar previamente autorizados por las PARTES. 

CLÁUSULA SEGUNDA. OBJETO DEL CONVENIO. 

2.1 El objeto del presente CONVENIO, es el establecimiento de un marco regulatorio que permita la 

interacción entre las PARTES, a los fines de llevar a cabo la ejecución del proyecto de capacitación, 

desarrollo del conocimiento, y fortalecimiento de habilidades cognoscitivas mediante la realización 

de ACTIVIDADES ESPECÍFICAS en áreas de interés que se indican a continuación:  

a) Formación Académica y Profesional: Programas de Formación Avanzada y Cursos de 

Mejoramiento Profesional, que comprenden Pregrado, Técnico Superior y Postgrado: 

Especialización, Maestría y Doctorado, los cuales podrán ser impartidos en diferentes 
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modalidades: educación presencial y semi-presencial y educación distancia.  

b) Organización, Ejecución y Evaluación de Seminarios, Coloquios, Simposios, Talleres y 

Diplomados, así como, encuentros académicos o de interés nacional, que promuevan el 

estudio y la investigación. 

c) Desarrollo de programas de actualización y mejoramiento en los campos científicos, 

tecnológicos, sociales y humanísticos, aplicados a la actividad marítima y en áreas 

conexas. 

d) Impartir cursos de formación, capacitación y actualización marítima necesarios para alcanzar 

las aptitudes y competencias exigidas por la Organización Marítima Internacional (O.M.I) y 

establecidas en el Convenio Internacional sobre Normas de Formación, Titulación y Guardia 

para la Gente de Mar. 

e) Asesorías en áreas altamente especializadas. 

f) Promover y asesorar en proyectos y programas sobre desarrollo sostenible y protección del 

ambiente. 

g)  Uso de las Instalaciones de las respectivas Instituciones. 

h)  Intercambio de información y publicaciones. 

i)    Pasantías Académicas y Desarrollo de Tesis de Pregrado y Postgrado. 

j)    Intercambio de personal en áreas técnicas mediante la asignación de personal con roles de 

tutoría / mentoría / facilitación en áreas técnicas.  

k)   Visitas técnicas guiadas. 

l)   Diseño de material para enseñanza. 

m) Contribución y apoyo en la formación de redes tecnológicas.  

n) Apoyo y cooperación en la gestión de servicios comunitarios.  

o) Otras actividades de interés acordadas de común acuerdo por las  PARTES.  

 

La "UMC", como principal institución de formación marítima en la República Bolivariana de 

Venezuela, se compromete a suministrar personal docente y de instructores que posean los 

conocimientos necesarios en técnicas de instrucción y métodos y prácticas de formación que 

recomienda la Organización Marítima Internacional, permitiendo en tal forma, que el personal pueda 

adquirir las competencias y profesionalidad en las funciones que desempeñen en buques, 

terminales portuarios, plataformas petroleras y demás actividades conexas con la actividad marítima 

y portuaria nacional. Es decir, las partes se comprometen incrementar e impulsar la cooperación en 
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los campos de la Educación e Investigación, mediante la realización de actividades que contribuyan 

a profundizar los conocimientos técnicos. LAS PARTES propiciarán la cooperación a través del 

intercambio de especialistas, publicaciones y materiales, con miras al futuro establecimiento de 

proyectos conjuntos de colaboración. 

2.2 Cada ACTIVIDAD ESPECÍFICA se ejecutarán por requerimiento, mediante ÓRDENES 

ESPECÍFICAS DE TRABAJO.  

CLÁUSULA TERCERA. DE LAS ACTIVIDADES ESPECÍFICAS DE TRABAJO. 

Los proyectos, acuerdos, convenios y alianzas de cualquier tipo,  que se decidan llevar a cabo 

dentro del marco del presente Convenio, serán formalizados a través de CONVENIOS 

ESPECÍFICOS, en los cuales se precisará lo relacionado con la contribución y participación de cada 

una de LAS PARTES; los gastos e inversiones, la confidencialidad, propiedad intelectual, 

modalidad de protección de resultados,  la transferencia de tecnología, el presupuesto, programa y 

demás estipulaciones válidas que sean especialmente acordadas y aceptadas por las partes. Los 

planes estarán sujetos a seguimiento, evaluación y reformulación periódica. 

3.1 Las ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, a las cuales se hace referencia en la Cláusula Segunda, 

serán establecidas y programadas de común acuerdo entre las PARTES.  

3.2 Cada ÓRDEN ESPECÍFICA DE TRABAJO, deberá enumerarse consecutivamente y se 

anexará al CONVENIO. Asimismo, la ORDEN ESPECÍFICA DE TRABAJO estará regida por los 

términos y condiciones del presente CONVENIO y deberá ser firmada por el REPRESENTANTE 

TÉCNICO DE PDVSA y el Gerente Contratante según la delegación financiera correspondiente; y 

por parte de LA UMC y FUNDAUMC, deberá ser firmada por los REPRESENTANTES TÉCNICOS 

DE LA UMC y FUNDAUMC y sus respectivos funcionarios competentes. 

3.3 PDVSA podrá en cualquier momento, mediante notificación escrita, solicitar cualquier 

modificación que aumente o disminuya el alcance de la ORDEN ESPECÍFICA DE TRABAJO 

respectiva, conforme a los términos y condiciones establecidos en el presente CONVENIO.  

CLÁUSULA CUARTA. DE LAS ÓRDENES ESPECÍFICAS DE TRABAJO. 

4.1 Las PARTES acuerdan que, durante la vigencia del presente CONVENIO, podrán establecer la 

ejecución de las ACTIVIDADES ESPECÍFICAS indicadas en la Cláusula anterior, la cual se hará 

constar en el respectiva ORDEN ESPECÍFICA DE TRABAJO.   

4.2 En cada ORDEN ESPECÍFICA DE TRABAJO se hará mención del presente CONVENIO y 

deberá sujetarse a lo dispuesto en él. 
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4.3 Cada ORDEN ESPECÍFICA DE TRABAJO debe prever de manera particular, entre otros 

aspectos obligaciones convenidas previamente entre las PARTES, el objeto, los alcances técnicos, 

los aspectos legales y los aspectos financieros de las ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, el monto o 

recursos financieros, el acuerdo de confidencialidad, régimen para los conocimientos generados y la 

propiedad intelectual, así como cualquier otro elemento que sea de interés para las PARTES. Todo 

ello en el marco legal vigente y normativo que rigen a las PARTES.   

 

CLÁUSULA  QUINTA. COMITÉ TÉCNICO COORDINADOR. 

Para el seguimiento y coordinación de las acciones de cooperación previstas en el presente 

Convenio, LAS PARTES convienen  establecer una Comité Técnico, la cual estará integrada por un 

representante de cada Institución y se reunirá periódicamente, en la fecha que acuerden LAS 

PARTES. Esta Comisión Técnica tendrá las siguientes funciones: 

a) Evaluar y delimitar las áreas prioritarias en que sería factible la realización de proyectos 

específicos de cooperación en los campos de interés para LAS PARTES, así como los 

recursos necesarios para su ejecución; 

b) Analizar, revisar, aprobar, dar seguimiento y evaluar un plan de ejecución para las 

actividades específicas; 

c) Supervisar el buen funcionamiento del presente Convenio, así como la ejecución de los 

proyectos acordados, instrumentando los medios para su conclusión en los plazos previstos; 

d) Proponer soluciones a los problemas de carácter administrativo y financiero que surjan 

durante las acciones realizadas en el marco de este Convenio,  

e) Formular a LAS PARTES las recomendaciones que considere pertinentes. 

5.2 El COMITÉ TÉCNICO COORDINADOR estará integrado por tres (03) miembros. Cada una de 

las PARTES designará un (01) miembro. LA UMC, designa al efecto, a la ciudadana Lenny 

Jehannyth Bastardo, titular de la cédula de identidad N° V- 20.560.048, de profesión abogada e 

inscrita en el Instituto de Previsión Social del Abogado (IPSFA) bajo el N° 239.831, en su carácter 

de Consultor Jurídico de la UMC según consta en Providencia Administrativa N° CUO-001-001-II-

2022 emitida en la Sesion Extraordinaria N° CUO-001-2022, de fecha 23 de febrero de 2022, 

emanada por el Consejo Universitario de la UMC; para la gestión del CONVENIO PDVSA-UMC; y 

FUNDAUMC, designa al efecto, a la ciudadana Jeannette Pérez Fernández, titular de la cédula de 

identidad N° V-10.136.914, de profesión abogada y en su carácter de Consultor Jurídico de 

FUNDAUMC. PDVSA designa a la ciudadana XXX, titular de la cédula de identidad Nº V- XXX en 
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su carácter de Asesor de la Gerencia Corporativa de Formación y Capacitación. Los miembros del 

COMITÉ TÉCNICO COORDINADOR de cada una de las PARTES, podrán ser sustituidos por 

personas que posean la competencia requerida, y dicho cambio deberá notificarse por escrito a la 

otra PARTE. 

5.3 El COMITÉ TÉCNICO COORDINADOR podrá reunirse, a solicitud de sus miembros, en 

cualquier tiempo, a los fines de evaluar la posibilidad de ejecución de una o varias ACTIVIDADES 

ESPECÍFICAS no contempladas dentro del plan de ejecución inicial de actividades, para evaluar las 

acciones que se requieran con ocasión a la actividad estipulada. Dicho plan de ejecución será 

aprobado por el COMITE TECNICO COORDINADOR, teniendo presente el monto del aporte 

económico asignado a este CONVENIO.  

5.4 Asimismo, el COMITE TECNICO COORDINADOR se pronunciará respecto a la adhesión a este 

CONVENIO, conforme a lo establecido en la Cláusula Décima Primera. 

5.5 El COMITE TECNICO COORDINADOR se reunirá dentro de los treinta (30) días siguientes, 

contados a partir de la FECHA EFECTIVA, a los fines de planificar, elaborar y aprobar el Plan de 

Ejecución de las ACTIVIDADES ESPECÍFICAS que serán desarrolladas durante la vigencia del 

presente CONVENIO.  

a) CLÁUSULA SEXTA. OBLIGACIONES DE CONFIDENCIALIDAD. 

6.1 A efectos del CONVENIO se entenderá como Información Confidencial propiedad de PDVSA, 

todos los documentos, memoranda, informaciones de carácter técnico, planos, especificaciones, 

software, requerimientos y, en general, toda aquella información que le haya sido suministrada a LA 

UMC y FUDAUMC por vía electrónica o por medios convencionales, directa o indirectamente, por 

parte de PDVSA de manera escrita, oral u otro medio. LA UMC y FUNDAUMC reconocen que toda 

la información que les suministre PDVSA con ocasión de la ejecución del presente CONVENIO, así 

como la suministrada para la ejecución de cada ACTIVIDAD ESPECÍFICA, es información 

propiedad de PDVSA, y en virtud de ello, se obliga a mantener como confidencial toda la 

información propiedad de PDVSA que les sea suministrada en virtud de la ejecución del 

CONVENIO. Asimismo, PDVSA por su parte, se obliga a guardar como confidencial, la información 

claramente establecida o clasificada como tal, que LA UMC y FUNDAUMC le pudieran suministrar 

en el caso que dicha información fuera necesaria para la ejecución de cualquier ACTIVIDAD 

ESPECÍFICA. Asimismo, reconoce que dicha información es propiedad de LA UMC o FUNDAUMC, 

según sea el caso.  

6.2 Se entenderá, además, Información Confidencial, los descubrimientos, las innovaciones, las 
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aplicaciones, los resultados, entre otros; así como, todas las conclusiones susceptibles de 

apropiación, provenientes de la ejecución de cada ACTIVIDAD ESPECÍFICA, independientemente 

de su naturaleza o soporte. En consecuencia, las PARTES no divulgarán Información Confidencial a 

ningún tercero, sin el consentimiento previo dado por escrito por las otras PARTES, salvo a aquellos 

de sus trabajadores que requieran entrar en conocimiento de dicha información, para efectuar los 

trabajos para los cuales son empleados, con quienes cada PARTE suscribirá, según sea el caso, 

acuerdos de confidencialidad relacionados con dicha Información Confidencial, por un periodo de 

diez (10) años. 

6.3 Los trabajos que eventualmente las PARTES acordaren por escrito publicar, citarán a los 

autores que, en LA UMC, FUNDAUMC y PDVSA hayan contribuido a ello, así como el ente al cual 

o a los cuales prestan sus servicios, haciendo mención del presente CONVENIO.  

6.4 LAS PARTES se obligan a utilizar la Información Confidencial propiedad de cualquiera de ellas, 

únicamente para el propósito de la ejecución de las ACTIVIDADES ESPECÍFICAS y por el tiempo 

que duren las mismas. Las obligaciones de Confidencialidad y uso restringido a que hace referencia 

ésta Cláusula Sexta, subsistirán por un periodo de diez (10) años, contados a partir de la fecha de 

inicio de cada ACTIVIDAD ESPECÍFICA respectiva. 

CLÁUSULA SÉPTIMA. PROPIEDAD INTELECTUAL. 

7.1 Las PARTES deberán mutuamente establecer las condiciones para establecer a terceros los 

productos que eventualmente pudieran derivarse de este CONVENIO, cuando se trate de propiedad 

intelectual compartida; en consecuencia, ninguna de las PARTES podrá establecer compromisos o 

ejecutar acciones a dichos productos, con terceros sin la previa autorización de las otras PARTES. 

7.2 Las PARTES se obligan a lograr de los respectivos autores o inventores la correspondiente 

cesión de derechos en favor de PDVSA, y sus empresas filiales, FUNDAUMC y LA UMC, que 

pudieran surgir con ocasión de la ejecución de las ACTIVIDADES ESPECÍFICAS contratadas. Las 

PARTES vincularán a cada trabajador, contratista o personas que participen en las ACTIVIDADES 

ESPECÍFICAS objeto de este CONVENIO, a las obligaciones de confidencialidad y uso restringido 

aquí establecido. 

7.3 En los demás casos la titularidad de los derechos sobre las creaciones intelectuales que se 

generen en la ejecución de las ACTIVIDADES ESPECÍFICAS realizadas con ocasión del presente 

CONVENIO, serán de las PARTES. Igualmente, las PARTES reconocerán la autoría a los 

investigadores que contribuyan con su talento, esfuerzo y dedicación, al desarrollo de las 

actividades que se deriven de la ejecución del presente CONVENIO, por lo que se mencionarán sus 
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nombres en cualquier divulgación de la obra intelectual que se trate.    

CLÁUSULA OCTAVA. OBLIGACIONES EN MATERIA DE PERSONAL. 

8.1 LA UMC y FUNDAUMC como entes con personalidad jurídica y patrimonio propio, serán las 

únicas responsables del cumplimiento de todas las obligaciones que les correspondan con su 

personal fijo u ordinario y contratado, en su condición de patrono por virtud del Decreto con Rango, 

Valor y Fuerza de la Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y su Reglamento y demás normas 

que rigen en materia laboral. En consecuencia, es de la sola y única responsabilidad de LA UMC y 

FUNDAUMC, todo lo relacionado al pago de salarios y remuneraciones, obtenciones, primas y 

utilidades, prestaciones sociales e indemnizaciones y todo cuanto pueda corresponder a sus 

trabajadores por beneficios económicos o sociales de cualquier naturaleza, por ende, en ningún 

caso PDVSA será considerada patrón solidario o sustituto. 

8.2 Los viáticos requeridos para ejecutar las ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, se calcularán con base 

a las normas que rigen en PDVSA, y deberán estar establecidos expresamente en las respectiva 

ORDEN ESPECÍFICA DE TRABAJO.  

CLÁUSULA NOVENA. VIGENCIA O DURACIÓN DEL CONVENIO. 

9.1 La duración del presente CONVENIO es de cinco (5) años, contados a partir de la FECHA 

EFECTIVA DE SU SUSCRIPCIÓN, prorrogable por un periodo igual si así lo acuerdan previamente 

por escrito las PARTES, debidamente facultadas para ello. La eventual prorroga queda supeditada 

a la previa justificación, conforme a informes de ejecución del CONVENIO. Asimismo, la referida 

vigencia del presente CONVENIO como de su eventual prorroga, estarán supeditadas, bien a la 

total ejecución del aporte establecido o hasta el cumplimiento del lapso de vigencia previsto en esta 

Cláusula, lo que ocurra primero. 

9.2 No obstante lo dispuesto en la Cláusula Novena, cualquiera de las PARTES puede dar por 

terminado el CONVENIO, lo cual podrá hacerse previa notificación por escrito a las otras PARTES, 

notificada por lo menos con treinta (30) días de anticipación a su vencimiento, quedando a salvo los 

compromisos institucionales causados hasta la fecha. 

9.3 La terminación del presente CONVENIO, no afectará las ACTIVIDADES ESPECÍFICAS que se 

encuentren en ejecución, las cuales terminarán conforme se hayan establecido en las respectivas 

ÓRDENES ESPECÍFICAS DE TRABAJO. 

9.4 Igualmente, la terminación del CONVENIO no afectará en modo alguno las obligaciones de 

confidencialidad y uso restringido que las PARTES asumen conforme a la Cláusula Sexta del 
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CONVENIO. 

CLÁUSULA DÉCIMA.APORTE ECONOMICO  

10.1 El monto máximo de aporte económico por parte de PDVSA para la ejecución del CONVENIO 

será de XXXX (Bs.XXX). En consecuencia, este CONVENIO permanecería vigente, bien hasta la 

total ejecución del monto aquí indicado o hasta el cumplimiento del lapso de vigencia establecida en 

la Cláusula Novena, lo que ocurra primero. 

10.2 El monto a que hace referencia el punto anterior, será aportado por parte previa verificación de 

la disponibilidad presupuestaria respectiva, a través y en la forma establecida en los distintas 

ÓRDENES ESPECÍFICAS DE TRABAJO, que se emitirán al efecto, las cuales se basarán en los 

costos señalados por el COMITE TECNICO COORDINADOR para la ejecución de cada 

ACTIVIDAD ESPECÍFICA. 

10.3 Los costos asociados a las ACTIVIDADES ESPECÍFICAS a que hace referencia este 

CONVENIO, serán cubiertos por cada negocio, filial y/o empresa que solicite y planifique la misma, 

conforme al presupuesto destinado para tal fin. 

10.4 Por cada aporte económico que se realice, PDVSA retendrá el monto que corresponda de 

conformidad con la Leyes impositivas vigentes. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. CESIÓN DEL CONVENIO / ADHESIÓN. 

11.1 LA UMC y FUNDAUMC no podrán, sin consentimiento previo dado por escrito por parte de 

PDVSA, ceder total o parcialmente a terceros los beneficios o privilegios derivados de este 

CONVENIO, ni transferir en forma alguna a terceros sus obligaciones contractuales. 

11.2 PDVSA podrá en cualquier tiempo, ceder total o parcialmente el presente CONVENIO y/o los 

beneficios del CONVENIO a cualquiera de sus negocios, filiales o empresas o el Ministerio del 

Poder Popular para la Energía y Petróleo, cesión esta que se efectuará sin restricciones de 

ningún tipo. Quien se adhiera a este CONVENIO de parte de PDVSA, bien sea cualquiera de sus 

negocios, filiales o empresas o el Ministerio del Poder Popular para la Energía y Petróleo, podrán 

por vía de excepción, estipular términos y condiciones distintos a los contenidos en este 

CONVENIO, siendo en ese caso dichos términos y condiciones solo vinculantes para los 

suscribientes de tales estipulaciones. 

11.3 LA UMC y FUNDAUMC permite la adhesión a este CONVENIO de cualquiera de los negocios, 

filiales y empresas de PDVSA o al Ministerio de Poder Popular para la Energía y Petróleo, para que 

a su vez pueda contratar por su cuenta los servicios de LA UMC y FUNDAUMC, en las mismas 

condiciones que PDVSA lo hace con LA UMC y FUNDAUMC, sin que ello constituya de forma 
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alguna sustitución, subordinación o solidaridad de los eventuales negocios, filiales y empresas 

adherentes en perjuicio de PDVSA. El monto establecido en la Cláusula Décima, punto 10.1 de este 

CONVENIO, aplica únicamente para aquellas ÓRDENES ESPECÍFICAS DE TRABAJO, requeridas 

por PDVSA, asimismo cualquiera de las personas jurídicas o el órgano enunciado 

precedentemente, que se adhiera al presente CONVENIO, deberá disponer de los recursos 

necesarios en su presupuesto para tal fin.   

11.4 Para materializar la adhesión a este CONVENIO, el negocio, filial, empresa o el Ministerio del 

Poder Popular para la Energía y Petróleo, hará la debida notificación escrita a la COMITE TECNICO 

COORDINADOR, bajo los mismos términos y condiciones de este CONVENIO, quien evaluará las 

propuestas que se propongan. Una vez notificada la adhesión y acordada la misma por las PARTES 

involucradas, se procederá a suscribir el documento que tal regule tal adhesión, cualquier excepción 

de la aplicación respecto a cualquiera de las Cláusulas establecidas en este CONVENIO, deberán 

hacerse constar por escrito en dicho documento. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. DE LAS RESPONSABILIDADES. 

12.1 LA UMC y FUNDAUMC serán responsables e indemnizarán y mantendrán a PDVSA, libre de 

daños y perjuicios por razón de y contra cualesquiera reclamaciones, demandas o juicios 

instaurados por el uso de información en la prestación de servicios objeto de este CONVENIO. 

Queda entendido entre las PARTES que LA UMC y FUNDAUMC no queda relevada ante PDVSA 

de ninguna obligación o responsabilidad contraída e incluso por las obligaciones asumidas por sus 

subcontratistas, por lo que LA UMC y FUNDAUMC serán las únicas responsables ante PDVSA de 

cualquier obligación que sus subcontratistas de LA UMC y FUNDAUMC contraigan. 

12.2 PDVSA será responsable e indemnizará y mantendrá a LA UMC y FUNDAUMC libre de daños 

y perjuicios por razón de y contra cualesquiera reclamaciones, demandas o juicios instaurados por 

el uso de información en la prestación de servicios objeto de este CONVENIO. Queda entendido 

entre las PARTES que PDVSA no queda relevada ante LA UMC y FUNDAUMC de ninguna 

obligación o responsabilidad contraída e incluso por las obligaciones asumidas por los 

subcontratistas de PDVSA, por lo que PDVSA será la única responsable ante LA UMC y 

FUNDAUMC de cualquier obligación que los subcontratistas de PDVSA contraigan. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. CONTENIDO, FUERZA Y TOTALIDAD DEL CONVENIO. 

13.1 El CONVENIO consiste en este documento, sus anexos y ÓRDENES ESPECÍFICAS DE 

1
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TRABAJO, todos los cuales, debidamente firmados por ambas PARTES, serán considerados 

partes integrantes del mismo. En caso de divergencias entre las disposiciones de este CONVENIO, 

y los términos y condiciones de los anexos y las ÓRDENES ESPECÍFICAS DE TRABAJO, 

prevalecerá siempre lo dispuesto en el CONVENIO. Este CONVENIO constituye el acuerdo en su 

totalidad entre ambas PARTES. Ningún cambio, alteración o modificación respecto a este 

CONVENIO, será efectivo, a menos que sea por escrito, posterior a la firma del presente 

CONVENIO y firmado por las PARTES, mediante el addendum respectivo. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. SOBRE LA INTEGRIDAD DE LO CONVENIDO. 

Este CONVENIO constituye la totalidad del acuerdo entre las PARTES y reemplaza y deja sin 

efecto todos los acuerdos previamente efectuados, representados en contratos o convenios 

relacionados con el mismo, bien sea escrito u oral.  

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. INCUMPLIMIENTO. 

En caso de incumplimiento de una de las PARTES a cualquiera de las obligaciones que le impone 

el presente CONVENIO, dará derecho a la otra a resolverlo unilateralmente mediante una 

notificación por escrito, dirigida con treinta (30) días de anticipación a la PARTE que haya dado 

lugar a ello. Es entendido y convenido entre las PARTES que en caso de terminación del presente 

CONVENIO los programas y/o actividades que se hayan iniciado deberán continuarse hasta su total 

culminación, quedando en todo caso a salvo los compromisos institucionales causados hasta la 

fecha. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

El presente CONVENIO se regirá e interpretará de conformidad con la Constitución y las leyes de la 

República Bolivariana de Venezuela. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. SOBRE LA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS. 

LAS PARTES harán sus mejores esfuerzos para resolver amistosamente cualquier duda o 

controversia que pudiera derivarse de la aplicación, ejecución o interpretación del presente 

CONVENIO, las cuales serán resueltas de común acuerdo entre las instituciones firmantes, 

conforme al espíritu que las animó a suscribirlo.  

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. DEL DOMICILIO Y DE LAS NOTIFICACIONES 

Las PARTES eligen como único domicilio la ciudad de Caracas, Distrito Capital, a los efectos de 

ejecución y cumplimiento del presente Convenio. 
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DE LAS NOTIFICACIONES: Todo aviso, notificación y/o participación entre “LAS PARTES” se 

harán por escrito en idioma castellano y serán entregados personalmente, o mediante correo 

privado.  

Dichos avisos o notificaciones serán efectivos a partir de la fecha en que sean formalmente 

recibidas, debiendo ser dirigidas a las siguientes direcciones: 

“UMC”: Av. El Ejército, sede Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe, parroquia 

Catia la Mar, Estado La Guaira. Dirección Electrónica:  

“FUNDAUMC”: Edf. Centinela, Calle El Recreo, entre Av. Casanova y Venezuela, Piso 12, Oficina 

2-121, El Recreo, Caracas.  

Dirección Electrónica: fundaumc@gmail.com. 

“PDVSA”:  

 

2. Normas del Régimen de Evaluación de Suficiencia para Estudiantes de Pregrado de la 

UMC:  

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-012-134-XII-2022 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-012-2022, de fecha 15 de diciembre del presente año, se resolvió con 

fundamento en los artículos 14 numeral 32 del Reglamento General de la UMC, 24 y 26, numerales 

20 y 21 de la Ley de Universidades, aprobar la modificación parcial de las Normas del Régimen de 

Evaluación de Suficiencia para Estudiantes de Pregrado de la Universidad Nacional Experimental 

Marítima del Caribe UMC. 

 

ARTÍCULO 1: La presente normativa contiene las disposiciones que rigen la aplicación de “Prueba 

de Suficiencia” en el nivel de Pregrado de la Universidad Marítima del Caribe. 

ARTICULO 2: La prueba de suficiencia son instrumentos de evaluación que se aplicarán a aquellos 

estudiantes de Pregrado en condición regular de la Universidad Nacional Experimental Marítima del 

Caribe que lo soliciten, de acuerdo a lo establecido en la presente normativa, que consideran que 

tienen el dominio suficiente de la temática y de las competencias de determinada Unidad Curricular; 

y que tengan un índice académico igual o superior a 14 puntos.  

PARÁGRAFO ÚNICO: El estudiante no debe inscribir la Unidad Curricular en el mismo semestre en 

que se va a presentar la Prueba de Suficiencia. A los Exámenes de suficiencias, podrán optar 

aquellos estudiantes que no han cursado la unidad curricular solicitada; y consideren que tienen 

conocimientos suficientes para presentarla.  
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ARTÍCULO 3: Los estudiantes interesados en realizar la prueba de suficiencia, deberán cumplir con 

algunos de los siguientes requisitos: 

a) Dominio suficiente de la temática y de las competencias de determinada unidad curricular, a 

través de la presentación de credenciales académicas, experiencia laboral, profesional y/o tener 

cursado y aprobado las unidades curriculares de Inglés que antecedan, avalado por un profesor del 

área. 

b) No haber inscrito la Unidad Curricular en el período académico, donde solicita la Prueba de 

Suficiencia.  

c) Presentar solicitud formal, por escrito, a la Dirección de la Escuela respectiva, durante las fechas 

que sean indicadas al efecto.  

ARTÍCULO 4: Corresponde a los Directores de Escuelas, establecer las fechas para la 

presentación de la Prueba de Suficiencia. 

Las fechas acordadas, serán notificadas oportunamente al resto de la Comunidad Universitaria.  

Sólo habrá dos (2) oportunidades durante el año, una (1) vez por semestre para la presentación de 

la Prueba de Suficiencia, las cuales se informarán a los estudiantes por lo menos con dos (2) 

semanas de antelación, esta información (fecha, hora, especialista y tiempo otorgado de 

presentación), podrá ser publicada en cartelera de cada Escuela o directamente a los interesados. 

PARÁGRAFO ÚNICO: La prueba de suficiencia será realizada en la semana ocho de cada periodo 

académico.  

ARTÍCULO 5: La Prueba de Suficiencia deberá evaluar todos los objetivos y contenidos 

programados en la Unidad Curricular de que se trate, el incumplimiento de este requisito será 

causal para invalidar la prueba.  

La aplicación y calificación de la prueba de suficiencia, estará a cargo de docentes especialistas 

asignados por la Dirección de Gestión Docentes, con fundamento y sujeción a los temas, 

contenidos, objetivos y competencias de la Unidad Curricular de que se trate, según el programa 

oficial de estudio que corresponda, quienes levantarán el Acta de Resultados de la prueba y la 

entregará a la Dirección de Gestión de Docentes dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 

presentación de la prueba por parte del estudiante, la cual deberá ser notificada al estudiante en un 

plazo no mayor a ocho (8) días hábiles posteriores a la administración de la prueba.  

PARÁGRAFO ÚNICO: En caso de no conformidad con el resultado, el estudiante podrá solicitar la 

revisión de la prueba ante la Coordinación del Programa de Pregrado, dentro de los siguientes dos 

(2) días hábiles posteriores a la publicación de lo resultados de la prueba en la cartelera 
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universitaria. ARTÍCULO 6: La calificación mínima aprobatoria de la Unidad Curricular examinada 

mediante la prueba de suficiencia será de quince puntos (15), se deja claro que no se acepta el 

redondeo de decimales de 14,5 puntos a 15 puntos. Quedando el estudiante que la apruebe 

exonerado de cursar dicha Unidad Curricular.  

PARÁGRAFO ÚNICO: Aquellos alumnos que resultasen reprobados en la Prueba de Suficiencia de 

una Unidad Curricular, no podrán inscribir ésta en el mismo periodo académico en el cual 

presentaron.  

ARTÍCULO 7: Un estudiante tendrá derecho a presentar una sola vez la Prueba de Suficiencia en 

una misma Unidad Curricular, durante toda su permanencia en la Universidad Marítima del Caribe. 

En cualquier caso, deberán respetarse las prelaciones establecidas en el Plan de Estudios 

correspondiente  

ARTÍCULO 8: El estudiante que habiendo solicitado la presentación de la prueba de suficiencia no 

se presente a realizar la misma en la fecha y hora establecida, no podrá solicitar nuevamente la 

presentación durante todo el programa de pregrado, a menos que demuestre plena justificación de 

su ausencia, con el respectivo fundamento que será considerado por el Consejo Académico a los 

fines de otorgarle o no, una nueva oportunidad para presentar la misma. El docente que aplica la 

prueba, dejará constancia de la ausencia del estudiante en el Acta de Resultados.  

ARTÍCULO 9: Quedan exceptuadas de la aplicación de esta Normativa las Unidades Curriculares 

que por su naturaleza de contenido y de enseñanza aprendizaje requieren del estudiante 

habilidades y destrezas psicomotoras en el manejo y dominio de competencias tales como: Servicio 

Social Comunitario, Evaluación de Proyectos, Seminarios de Investigación, Seminarios de Trabajo 

de Grado, Pasantías Profesionales, Prácticas Profesionales, todas las Unidades Curriculares que 

impliquen uso del Simulador, Cursos OMI, y Laboratorios de cualquier área o especialidad del 

conocimiento, menos idiomas.  

ARTÍCULO 10: Todos los asuntos relacionados con esta normativa, no previstos en la misma, 

serán resueltos por el Consejo Académico de la Universidad Marítima del Caribe. En ausencia de 

este, los asuntos que les competan, serán resueltos por el Vicerrectorado Académico. 


